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I. ORIGEN 
 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional del 
Programa Nacional de Inversiones en Salud mediante oficio n.° 444-2023-MINSA/PRONIS-OCI de 
29 de setiembre de 2023, registrado en el Sistema de Control Gubernamental con Orden de Servicio 
n.° 5297-2024-041, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de 
Control Simultáneo”1, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo 
de 2022 y modificado por Resolución de Contraloría n.° 270-2022-CG de 11 de agosto de 2022 y por 
Resolución de Contraloría n.° 062-2023-CG de 13 de febrero de 2023. 
 
 

II. OBJETIVOS 
 
2.1 Objetivo general 

 
Determinar si la elaboración del Expediente Técnico correspondiente a la intervención 
denominada: “Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del Hospital Ventanilla, 
distrito de Ventanilla - Provincia Constitucional del Callao” CUI 2522255, se realiza de acuerdo 
a las disposiciones legales, normativa y reglamentación técnica aplicable. 
 

2.2 Objetivos específicos 
 
2.2.1.  Verificar si la entidad viene cumpliendo con los compromisos pactados, con el Gobierno 

Regional del Callao; para la elaboración del Expediente Técnico.  
 

2.2.2 Verificar si el Plan de Trabajo, cumple con los lineamientos establecidos por la Entidad.  
 
 

III. ALCANCE 
 
El Control Concurrente se desarrolló al Hito de Control n.° 3: “Seguimiento al Avance del  Convenio 
para la Elaboración y Supervisión del Expediente Tecnico”, y ha sido ejecutado del 6 de mayo al 9 de 
mayo de 2024, en el Programa Nacional de Inversiones en Salud ubicado en el distrito de Magdalena 
del Mar, provincia y departamento de Lima. 
 

 
1  Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 

de mayo de 2022. Numeral 6 Disposiciones Generales 
“6.1 (…) La Contraloría define los alcances de sus intervenciones a través del Servicio de Control Simultáneo, con base en su autonomía 
funcional y los criterios que estime pertinentes; en ningún caso conlleva a la injerencia en los procesos de gestión, no supone la conformidad 
de los actos a cargo de la administración de la entidad o dependencia, ni limita el ejercicio de otros servicios de control gubernamental por 
parte de los órganos conformantes del Sistema. (…)” 
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IV. INFORME RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 
 
4.1 Proceso en curso 
 

El proceso en curso materia de Control Concurrente, corresponde al avance de la Elaboración  
y supervisión a la Adenda N° 01, del Convenio n.° 001-2022-PRONIS, del proyecto: 
“Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del Hospital Ventanilla, distrito de Ventanilla 
- Provincia Constitucional del Callao” CUI 2522255, a cargo del Programa Nacional de 
Inversiones en Salud. 
 

4.2 Unidades Orgánicas de la Entidad a cargo de las actividades que forman parte del Hito de 
Control n.° 1 

 

Las unidades orgánicas de PRONIS que intervienen en las actividades que forman parte del Hito 
de Control n.° 2: Evaluación de Plazo de Convenio y Financiamiento del Proyecto, para el año 
2024, son las siguientes: 
 

Gráfico n.º  1 
Estructura Orgánica del Programa Nacional de Inversiones en Salud- PRONIS 

 
Fuente: Resolución Ministerial n.°1141-2019/MINSA de 16 de diciembre de 2019 
Elaborado por: Comisión de Control a cargo del Control Concurrente 

 
Funciones de las Unidades Orgánicas 
 
Unidad de Estudios Definitivos (UED) 
 
Es la unidad de línea encargada de planificar, organizar, dirigir, coordinar, monitorear y 
supervisar los procesos relacionados a la elaboración de expedientes técnicos o documentos 
equivalentes, de proyectos de inversión pública en salud, en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la normatividad del MINSA. Depende 
jerárquicamente de las Coordinación General, y se compone de la Sub Unidad de Proyectos de 
Infraestructura Hospitalaria y la Sub Unidad de Verificación Técnica. 
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✓ Funciones de la Unidad de Estudios Definitivos: 
a) Planificar, organizar, dirigir, monitorear y supervisar el proceso de elaboración de 

expedientes técnicos y/o documentos equivalentes de proyectos de inversión pública en 
salud, de los niveles nacional, regional o local, en el marco de convenios o acuerdos 
específicos que se suscrivan para tal efecto, en los casos que corresponda; proceso que 
debe sujetarse a la concepción técncia y dimensionamiento contenidos en las fichas 
técnicas o estudio de preinversión respectivos. 

b) Otorgar la conformidad a los servicios que contraten en el marco de proyectos de 
inversiones en salud, en la etapa de expedientes técnicos/documentos equivalentes.  

c) (…) 
d) Dirigir la prestación de asistencia técnica en la fase de elaboración de expedientes 

técnicos o documentos equivalentes de proyectos de inversión en salud, a los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y otras enitdades que disponga la Coordinación General, 
en lo que corresponda. 

e) Informar a la Unidad Formuladora, antes o durante la elaboración del expediente técnico 
o documento equivalente, las modifcaciones correspondientes a los proyectos de 
inversión, con el sustento respectivo, para su evaluación y de ser el caso el registro 
correspondiente en el Banco de Inversiones por parte de la Unidad Formuladora.  

f) Elaborar y remitir a la Unidad Ejecutora de Inversiones, la infromación para el registro de 
la información de aprobación del expediente técnico o documento equivalente por el 
Órgano Resolutivo en el Banco de Inversiones, mediante los formatos que correspondan. 
(…) 

i) Velar por el registro oportuno y consistente de datos e información en los aplicativos 
informáticos institucionales de su competencia. 
(…) 

 
✓ Funciones de la Sub Unidad de Proyectos de Infraestructura Hospitalaria: 

a) Conducir y controlar la elaboración de expedientes técnicos o documentos equivalentes 
y supervisar su elaboración cuando no sea realizado directamente. 

b) Evaluar y proponer, de ser el caso, la conformidad a los servicios que se contraten en el 
marco de proyectos de inversión e inversiones en salud, en la etapa de expedientes 
técnicos/documentos equivalentes. 

c) Apoyar a los Comités de Selección en la absolución de consultas y observaciones de 
carácter técnico, cuando le sea solicitado 

d) (…) 
e) Elaborar al sustento de las modificaciones correspondientes a los proyectos de inversión, 

antes o durante la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, para su 
evaluación, y de ser el caso, el registro correspondiente en el Banco de Inversiones por 
parte de la Unidad Formuladora. 

f) Elaborar en los formatos que correspondan y proponer ante la Jefatura de la UED, la 
información para la aprobación del expediente técnico o documento equivalente en el 
Banco de Inversiones. 

g) Velar por el registro oportuno y consistente de datos e información en los aplicativos 
informáticos institucionales y nacionales de su competencia. 

h) (…) 
i) Las demás funciones que en el marco de su competencia le sean delegadas por la 

Jefatura de la UED. 
 

✓ Funciones de la Sub Unidad de Verificación Técnica: 
a) Planear, organizar, conducir las acciones referidas a la verificación del cumplimiento de 

los parámetros técnicos en la elaboración de los expedientes técnicos o documentos 
equivalentes elaborados o contratados por el PRONIS. 
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b) Asesorar a la Sub Unidad de Proyectos en la elaboración de los expedientes técnicos o 
documentos equivalentes. 

c) Apoyar a los Comités de Selección en la absolución de consultas y observaciones de 
carácter  técnico, cuando le sea solicitado. 
(…) 

j) Las demás funciones que en el marco de su competencia le sean delegadas por la 
Jefatura de la UED. 

 
4.3 Descripción del proyecto 
 

El proceso, materia del presente control concurrente, es la elaboración del expediente técnico y 
ejecución del proyecto: “Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del Hospital 
Ventanilla, distrito de Ventanilla - Provincia Constitucional del Callao” CUI 2522255, en adelante 
el Proyecto. 
 
Datos Generales: 
Nombre   : Hospital de Ventanilla 
Categoría  : II – 1 
Res. De Categorización : Resolución Directoral n.° 541-2011-GRC/GRS/DIRESA/DG  
Distrito   : Ventanilla 
Provincia y Región : Callao 
Área   : 37 200,13 m2 (según Partida Registral N° P52011366) 
Costo Actualizado : S/285 751 615,68 
 
Los componentes del proyecto y sus costos se detallan en el cuadro n.° 1: 

 
Cuadro n.° 1 

Componentes y Costos del proyecto 

ITEM DESCRIPCIÓN TOTAL S/ 

1 Infraestructura 187 613 512,83 

2 
Otras acciones de Infraestructura (Instalaciones exteriores de 
servicios básicos) 

360 806,17 

3 Equipamiento Biomédico 71 898 597,88 

4 Mobiliario Clínico 7 389 575,76 

5 Vehículos 768 108,08 

 SUB TOTAL TANGIBLES 268 030 600,72 

6 Capacitaciones 235 410,00 

7 Gestión del proyecto 467 779,67 

8 Expediente Técnico 2 670 559,24 

9 Supervisión 8 693 153,03 

10 Liquidación 58 322,64 

 SUB TOTAL INTANGIBLE 12 125 224,58 

11 Costo de Control Concurrente 5 595 790,38 

 TOTAL 285 751 615,68 

                   FUENTE: Formato N° 08-A: Registros en la Fase de Ejecución 

 
El terreno donde se ejecutará el proyecto del Hospital Ventanilla, se encuentra ubicado en la  
Mz B Lote 3 del sector Plaza y equipamiento distrital de la Urbanización Popular de Interés Social 
Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional 
del Callao, registrado en la Partida Registral N° P52011366 de la Zona Registral N° IX - Sede 
Lima - Oficina Registral Callao, siendo el titular registral el Gobierno Regional del Callao, en 
adelante “GORE Callao”, consignando el uso de salud.  
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Imagen n.° 1 
Ubicación del terreno del Hospital de Ventanilla 

 
    Fuente: Estudio de preinversión del proyecto de inversión 

 
Cuadro n.° 2 

Cartera de servicios asistenciales considerados en el PIP 

SERVICIOS ASISTENCIALES 

01 UPSS Consulta externa 

02 UPSS Emergencia  

03 UPSS Centro Obstétrico 

04 UPSS Centro Quirúrgico 

05 UPSS Hospitalización 

06 UPSS Cuidados Intensivos 

07 UPSS Patología Clínica 

08 UPSS Anatomía Patológica 

09 UPSS Diagnóstico por Imágenes 

10 UPSS Medicina de Rehabilitación 

11 UPSS Nutrición y Dietética 

12 UPSS Hemoterapia y Banco de Sangre 

13 UPSS Farmacia 

14 UPSS Esterilización y Desinfección  

Fuente: Formato N° 08-A: Registros en la Fase de Ejecución 

 
4.4 Situación actual del proyecto 

 
Mediante Convenio n.° 001-2022-PRONIS, Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 
GORE Callao y el PRONIS, suscrito el 10 de febrero de 2022, se tuvo la intención de cumplir 
que el PRONIS elabore y supervise el expediente técnico del proyecto: Mejoramiento y 
ampliación de los servicios de salud del Hospital Ventanilla, distrito de Ventanilla - Provincia 
Constitucional del Callao (…)”, a lo cual, de la búsqueda de información registrada en el 
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Invierte.pe, el último estado del “Historial de Situación de la Inversión”, del 8 de enero de 2024, 
a las 8:58:22 horas, se indicó:   

 
“(…)  
Ante el riesgo de una posible resolución de contrato (por demoras en la factibilidad de servicios de 
agua y desagüe), La Unidad de Estudios Definitivos ha analizado iniciar el desarrollo del expediente 
bajo la modalidad de Administración Directa, por lo que se viene elaborando el Plan de Trabajo.  
Expediente Técnico:  
De acuerdo a la reunión sostenida con el Gobierno Regional del Callao el día 28/12/2023 se estima 
tener una reunión con el MEF Y OPMI/MINSA el 15/01/2024 en cuanto a las obras complementarias 
de agua y desagüe del proyecto, con la finalidad de que se incluya como parte del expediente técnico." 
(…)” 

 

Cabe indicar que, en la actualidad, se firmó la Primera Adenda al CONVENIO N° 001-2022-
PRONIS, el día 09 de febrero del 2024; además se presentó el Plan de Trabajo, el cual fue 
aprobado con Memorando N°. 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de 14 de febrero del 2024. 
 

V. SITUACIONES ADVERSAS 
 
De la revisión selectiva y análisis efectuado a la información y documentación vinculada al Hito de 
Control n.° 3: “Seguimiento al Avance del  Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente 
Tecnico”, se identificaron tres (3) situaciones adversas, que afectan o podrían afectar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proyecto, las cuales se exponen a continuación: 
 
1. PLAN DE TRABAJO PARA ELABORAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA EN UN PLAZO DE SIETE MESES, FUE APROBADO SIN VERIFICAR SI LA ENTIDAD 
CONTABA CON LA CAPACIDAD OPERATIVA NECESARIA PARA SU CUMPLIMIENTO Y SIN 
DESIGNAR LOS EQUIPOS RESPONSABLES PARA SU ELABORACIÓN Y SUPERVISIÓN 
CORRESPONDIENTE; SITUACIÓN QUE RETRASA SU EJECUCIÓN Y PONE EN RIESGO EL 
CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO ASUMIDO EN EL CONVENIO N° 001-2022-PRONIS Y 
SU ADENDA N°1  
 
De la revisión al Plan de Trabajo “Elaboración de Expediente Técnico a nivel de Estudio Definitivo” 
aprobado2 con memorando n.° 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de 14 de febrero de 2024, y 
comunicado a este órgano de control, mediante oficio n.° 591-2024-MINSA/PRONIS-CG de 1 de 
marzo de 2024, se advierten deficiencias que contravienen lo señalado en la Directiva  
n.° 009-2017-PRONIS, “Lineamientos y Procedimientos para la Elaboración y Aprobación de los 
Expedientes Técnicos de Obras y Equipamiento en el Programa Nacional de Inversiones en Salud 
– PRONIS”, en adelante LA DIRECTIVA, según se detalla a continuación: 
 
❖ El numeral 1. MARCO GENERAL, señaló que “las actividades programadas en el presente 

Plan de Trabajo, corresponden a la necesidad de la Elaboración del Expediente Técnico por 
la Unidad de Estudios Definitivos del PRONIS, mediante la modalidad de administración 
directa y servicios de terceros” (subrayado nuestro), sin evaluación previa. 
 
Sobre el particular, la Directiva indica que “la UED realizará una evaluación de su capacidad 
operativa y propondrá sobre esa base, la modalidad de elaboración del expediente técnico a 
la CG, adjuntando el plan de trabajo correspondiente y la conformación del equipo de trabajo 
responsable, según sea el caso. La UED propone igualmente, al equipo supervisor (…)”. 

 
2  En atención a la notificación de Informe de Hito de Control n.° 051-2023-OCI/5297-SCC de 16 de octubre de 2023, que identificó la situación 

adversa: “El PRONIS no cuenta con un plan de trabajo y tampoco ha definido el equipo de supervisión para la elaboración del expediente 
técnico del proyecto del hospital de ventanilla, pese a haber transcurrido más de 1 año y 9 meses desde la suscripción del convenio, lo cual 
no garantiza el cumplimiento de los compromisos asumidos afectando la oportunidad en la entrega del proyecto nuevo hospital a la población 
beneficiaria”. 
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Adicionalmente a ello, también señala que “la CG, analizará el sustento planteado por la UED 
y de corresponder autorizará la elaboración del expediente técnico bajo la modalidad 
propuesta, así como los equipos técnicos responsables…” 
 

De la revisión al citado Plan de Trabajo aprobado, su contenido evidencia la falta de una 
evaluación respecto a la capacidad operativa de la Unidad de Estudios Definitivos; no obstante, 
señala lo siguiente: 

 
“7.  RECURSOS NECESARIOS 

7.1  Proyecto Principal 
Indicar, que la Unidad de Estudios Definitivos, cuenta con un grupo de personal profesional 
especialista bajo el sistema Contrato Administrativo de Servicios (CAS) y contratado bajo la 
modalidad de locación, los cuales serán considerados en el desarrollo del proyecto. (…).” 

 

Cabe precisar que, de la búsqueda de información documentaria en el SIA-PRONIS3, mediante 
informe n.° 0189-2023-MINSA/PRONIS-UED de 13 de noviembre de 2023, el jefe de la Unidad 
de Estudios Definitivos, respecto a la continuidad de la elaboración del expediente técnico bajo 
la modalidad por Contrata, concluyó desestimar dicha modalidad, “toda vez, que al no contar 
con [el certificado de factibilidad de servicio de agua y alcantarillado] previamente a la 
aprobación del expediente técnico, podría generar problemas en la ejecución del contrato 
pertinente realizar la elaboración del expediente técnico de obra y equipamiento bajo la 
modalidad de Administración Directa, esto con la finalidad de salvaguardar los recursos del 
Estado”. 
 
En ese sentido, al no verificarse si la Unidad de Estudios Definitivos contaba con la capacidad 
operativa suficiente para llevar a cabo la elaboración y supervisión del expediente técnico, no 
se identifica, además, la propuesta de conformación del equipo técnico responsable ni del 
equipo supervisor tal como lo establece LA DIRECTIVA. 
 
Esta situación, es puesta en evidencia por el coordinador del proyecto, quien emitió el informe 
n.° 015-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS de 22 de marzo del 2024 (ADM 07467-2024), 
dirigido al jefe de la Unidad de Estudios Definitivos, concluyendo lo siguiente: 

 
“(…) 
III.  CONCLUSIONES: 

Se concluye que debemos apresurar los requerimientos de personal para poder iniciar los 
trabajos a la brevedad. 

(…)” 
 

❖ El numeral 6. METODOLOGÍA, define tres fases para la elaboración del expediente técnico, 
de manera general, señalando que, en la primera fase, se deberían elaborar los estudios de 
topografía, mecánicas de suelos y monitoreo ambiental. 
 
Sobre el particular, LA DIRECTIVA indica que “una vez aprobado el plan de trabajo general 
por la CG, el equipo responsable designado, desarrolla el plan de trabajo detallado, el que 
presentan a la jefatura de la UED para su aprobación” (resaltado nuestro); hecho que no 
ocurrió pues, los requerimientos para la contratación del personal o servicio necesario, hacen 
referencia al memorando n.° 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de 14 de febrero de 2024, con el 
cual se aprobó el único Plan de trabajo. Además, LA DIRECTIVA precisa la inclusión del hito 
referido a la aprobación del Anteproyecto, el cual, no se encuentra considerado en ninguna de 
las fases indicadas en el Plan de trabajo.  
 

 
3  Suite Integral de Aplicaciones del Programa Nacional de Inversiones en Salud. 
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Al respecto, mediante informe n.° 16-2024-MINSA/PRONIS-UED-KBYA de 10 de mayo de 
2024, la especialista en monitoreo y seguimiento de proyectos de la Unidad de Estudios 
Definitivos4, comunicó la emisión de diversas contrataciones, entre las que se encuentran el 
Estudio de Levantamiento Topográfico (O/S n.° 911 - 04ABR2024) y el Servicio Especializado 
en Geología y Geotecnia (O/S n.° 958-2024 - 08ABR2024), más no el(los) estudio(s) de 
monitoreo ambiental, que pertenecen a la fase 1 del Plan de Trabajo. Sin embargo, el Informe 
de Evaluación de Riesgo (O/S n.° 806 - 22MAR2024), que pertenece a la fase 2, ya fue 
elaborado y culminado; lo cual evidencia que no se está siguiendo el orden propuesto en el 
citado plan de trabajo. 
 

❖ El numeral 7. RECURSOS NECESARIOS, indica en el numeral 7.1 Proyecto Principal, que “la 
Unidad de Estudios Definitivos, cuenta con un grupo de personal profesional especialista bajo 
el sistema de Contrato administrativo de Servicios (CAS) y contratados bajo la modalidad de 
locación, los cuales serán considerados en el desarrollo del proyecto (…)”, adjuntando unos 
cuadros, que indican el tipo y la cantidad de grupos por profesional especialista que requerirá, 
los mismos que se agrupan en: i) equipo de Especialistas Elaboradores (Proyectista); ii) 
asistencia Técnica; iii) equipo de Apoyo (Apoyo cadistas y/o modelación); y, iv) equipo de 
Especialistas Supervisores 
 
Sobre el particular, LA DIRECTIVA señala que, “de corresponder, [la CG] autorizará la 
elaboración del expediente técnico bajo la modalidad propuesta, así como a los equipos 
técnicos responsables: a) de la elaboración del expediente, y b) de la supervisión de su 
elaboración, según como corresponda.” (resaltado nuestro). 
 
Siendo así, al señalar que la elaboración y supervisión del expediente técnico estará a cargo 
de personal CAS PRONIS y personal contratado bajo la modalidad de locación de servicios, 
se advierte que no se designaron los equipos responsables para elaboración y revisión del 
citado expediente, debiendo identificarse el personal CAS PRONIS como mínimo5; solamente, 
se señala el tipo de requerimiento a realizar por especialidad, así como el apoyo técnico y/o 
administrativo propuesto y los estudios técnicos requeridos. 
 

❖ El numeral 9. PLAZO DE ELABORACIÓN, señala que, “el plazo previsto para la culminación 
del proyecto es de 210 (doscientos diez) días calendario”, y a continuación presenta en formato 
de barras, las actividades agrupadas en 3 etapas y el plazo de 7 meses, en forma general 
(mes por mes), sin especificar la fecha de inicio para la elaboración del expediente técnico. 
 
Sobre el particular, el informe n.° 015-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS de 22 de marzo del 
2024 (ADM 07467-2024) del coordinador del proyecto, comunicó al jefe de la Unidad de 
Estudios Definitivos respecto al Estado Situacional y Avance Físico del proyecto, lo siguiente: 

 
“(…) 

2.1.2. El Cronograma de Avance de Trabajo. - 
De acuerdo al Plan de Trabajo se tiene un tiempo estimado de 12 semanas, lo que hace 
un total de 89 días calendarios. 

[2.2]  Sobre el avance físico del proyecto de elaboración de expediente técnico de saldo de 
obra. 
Sobre el avance físico se debe mencionar que este es un proyecto que tiene un avance físico 
de 20% el año 2024. 

(…)” 
 

 
4  Adjunto al memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 15 de mayo de 2024. 
5  Cabe señalar que, de todo el personal requerido en el Plan de Trabajo, solo fue designado el proyectista de la especialidad de Arquitectura 

mediante memorando n.° 533-2024-MINSA/PRONIS-UED de 18 de abril de 2024.  
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Asimismo, cabe precisar que, la programación del Plan de Trabajo aprobado, señala la 
culminación de la Etapa 1 en el Mes 1, donde se debieron haber realizado las actividades 
denominadas “Visita técnica”, “Estudios Preliminares” y “Factibilidad de Servicios”, 
actividades que, conforme el citado informe n.° 015 del coordinador de proyectos, solo 
se efectuaron los requerimientos, pero no se lograron las respectivas contrataciones.  

 
Los hechos señalados denotan una situación adversa que se sustenta en la normativa siguiente: 
 
➢ Directiva n.° 009-2017-PRONIS, “Lineamientos y Procedimientos para la Elaboración y 

Aprobación de los Expedientes Técnicos de Obras y Equipamiento en el Programa 
Nacional de Inversiones en Salud – PRONIS”, aprobada con Resolución Jefatural n.° 089-
2017-PRONIS de 29 de diciembre de 2017. 

 
“V.  DISPOSICIONES GENERALES 

(…) 
5.4.  La UED, propone y sustenta ante la Coordinación Genera del PRONIS, en adelante CG, 

la modalidad de elaboración del expediente técnico, en cada caso. El planteamiento debe 
incluir tanto el cronograma como los responsables. 

(…) 
VI.  DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1  Condiciones Previas 
(…) 
6.1.4 Determinación de la Modalidad de Elaboración del Expediente Técnico 
(…) 
a. De encontrarse programada en el ejercicio fiscal vigente la elaboración del expediente 

técnico del proyecto cuyo perfil ha sido derivado por la CG, la UED realizará una 
evaluación de su capacidad operativa, y propondrá sobre esa base, la modalidad de 
elaboración del expediente técnico a la CG, adjuntando el plan de trabajo 
correspondiente y la propuesta de conformación del equipo de trabajo responsable, 
según sea el caso. La UED propone igualmente, al equipo supervisor de la elaboración 
del expediente técnico. 

b. La elaboración del expediente técnico podrá ser bajo la modalidad de administración 
directa o por contrata. 

c. La CG, analizará el sustento planteado por la UED y de corresponder autorizará la 
elaboración del expediente técnico bajo la modalidad propuesta, así como a los 
equipos técnicos responsables: a) de la elaboración del expediente y b) de la 
supervisión de su elaboración, según como corresponda 

(…) 
6.2.  Elaboración del Expediente Técnico 

A. Modalidad de Administración Directa 
6.2.1. Una vez aprobado el plan de trabajo general por la CG, el equipo responsable 

designado, desarrolla el plan de trabajo detallado, el que presentan a la jefatura 
de la UED para su aprobación. 

6.2.2. LA jefatura de la UED evalúa el plan de trabajo detallado y aprueba su propuesta 
inicial, o la que se reelabore a partir de eventuales observaciones. Con la 
aprobación del planteamiento, se inicia la elaboración del expediente técnico. 

(…)” 
 

La situación expuesta, evidencia que el Plan de Trabajo aprobado, i) aduce una continuidad de 
actividades sin considerar los aspectos señalados en cuanto la capacidad operativa disponible;  
ii) no identifica la participación del personal CAS asignado a la participación del proyecto; y, iii) no 
prevé el cumplimiento de los hitos establecidos (actividades); situación que, estando prevista la 
culminación del citado plan en siete (7) meses, no se advierte el avance correspondiente -según 
lo programado-, no se cumplirían los compromisos fijados en el Convenio n.° 01-2022-PRONIS, 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el GORE Callao y el PRONIS. 
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2. FALTA DE PROVISIÓN OPORTUNA DE RECURSOS, LIMITARÍA LA CULMINACIÓN DE LA 
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EN EL PRESENTE AÑO COMO ESTÁ 
PREVISTO, SITUACIÓN QUE RETRASARÍA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO EN 
PERJUICIO DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 
 
De acuerdo al Formato n.° 07-A de 1 de julio de 2021, la OPMI del Gobierno Regional Callao 
declaró la viabilidad del proyecto de inversión “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de 
Salud del Hospital Ventanilla, distrito de Ventanilla – Provincia Constitucional del Callao - […]”, 
con CUI n.° 2522255, estableciendo que el cronograma de implementación del proyecto, 
considere la elaboración y supervisión del expediente técnico para la ejecución de la obra en el 
Año 1 de la inversión, con costos estimados de S/2 670 559,24 y S/47 212,59, respectivamente, 
requiriendo un total de S/2 717 771,83 para determinado fin.  
 
Para ello, mediante Convenio n.° 001-2022-PRONIS “Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Regional del Callao y el Programa Nacional de Inversiones en Salud”, de 10 de 
febrero de 2022, las partes convinieron “establecer las condiciones y reglas (…) para que EL 
PRONIS elabore y supervise el expediente técnico del proyecto […]”, estableciendo en la Cláusula 
Duodécima: Del Financiamiento, que “para la elaboración y supervisión del expediente técnico del 
proyecto (…) se atenderá con los saldos de libre disponibilidad con que cuenta EL PRONIS”; lo 
cual, al no concretarse en el plazo establecido, sin modificar el objeto del convenio, se prorrogó 
su vigencia con la firma de la Adenda n.° 1 el 9 de febrero 2024, hasta por dos (2) años 
adicionales.6 Además, el proyecto es parte del Programa Multianual de Inversiones del Sector 
Salud de los años 2024-2026 del Sector Salud, aprobado por Resolución de Coordinación General 
n.° 74-2023-PRONIS-CG de 17 de mayo de 2023, con un monto de S/850 000,00 para la 
elaboración y supervisión del expediente técnico. 
 
Bajo ese marco, mediante informe n.° 001-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS de 9 de febrero de 
2024, el coordinador de proyectos comunicó a la jefa de la Sub Unidad de Proyectos de 
Infraestructura Hospitalaria que, en el presente año 2024, se requiere de S/1 853 000,00 para la 
elaboración del expediente técnico y S/719 255,00 para la supervisión de la elaboración del 
expediente técnico, lo que hace un total de S/2 572 255,00 para la elaboración y supervisión 
del expediente técnico, en un plazo de elaboración de 24 semanas (7 meses).7   
 
En ese contexto, a fin de tomar conocimiento sobre la disponibilidad presupuestal que permita la 
elaboración y supervisión del citado expediente, con memorando n.° 37-2024-MINSA-PRONIS-
OCI de 8 de mayo de 2024, se solicitó a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
información respecto a la certificación de crédito presupuestario para el cumplimiento de dichas 
actividades, recibiendo como respuesta el memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 
15 de mayo de 2024, a través del cual informa, en el marco de sus competencias, el Nivel de 
Certificación de Crédito Presupuestario correspondiente a la elaboración del expediente 
técnico del proyecto es de S/613 750,00 para el año 2024, teniendo un saldo por certificar de 
S/2 018 505,00 conforme el detalle siguiente: 

 
  

 
6   Debe precisarse, además, que el proyecto es parte del Programa Multianual de Inversiones del Sector Salud de los años 2024-2026 del Sector 

Salud, aprobado por Resolución de Coordinación General n.° 74-2023-PRONIS-CG de 17 de mayo de 2023, con un monto de S/850 000,00 
para la elaboración y supervisión del expediente técnico.  

7  El informe cuenta con el proveído n.° 129-2024-MINSA/PRONIS-UED-SUPIH de 13 de febrero de 2024, de la jefa de la Sub Unidad de 
Proyectos de Infraestructura Hospitalaria, y proveído n.° 128-2024-MINSA/PRONIS-UED de 13 de febrero de 2024, del jefe de la Unidad de 
Estudios Definitivos, a la Coordinación General para su aprobación, ocurrida con memorando n.° 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de 14 de 
febrero de 2024. 
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Cuadro n.° 3 
Certificación de Crédito Presupuestario correspondiente a la elaboración del expediente técnico 

del proyecto para el año 2024 

COMPONENTE 
PIM 
(a) 

CERTIFICADO 
(b) 

SALDO POR 
CERTIFICAR 
(c) = (a) – (b) 

Expediente Técnico 2 602 255,00 613 750,00 1 988 505,00 

Gestión y Administración 30 000,00 0,00 30 000,00 

Total general 2 632 255,00 613 750,00 2 018 505,00 

Fuente: Memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 15 de mayo de 2024 
Elaborado por: Comisión de control a cargo del Control Concurrente 

 
Por otro lado, de la revisión al portal Consulta Amigable del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
la fecha, el proyecto tiene certificado el monto de S/391 750,00 para la elaboración y supervisión 
del expediente técnico, de lo cual, se ha ejecutado S/79 500,00, como se muestra en la imagen 
siguiente: 
 

Imagen n.° 2 
Información obtenida del portal Consulta Amigable del Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 
Fuente: Portal Consulta Amigable del Ministerio de Economía y Finanzas 
Elaborado por: Comisión de control a cargo del Control Concurrente 

 
Conforme lo expuesto, actualmente, el PRONIS no cuenta con la disponibilidad presupuestal 
suficiente para la elaboración y supervisión del expediente técnico del proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Salud del Hospital Ventanilla, distrito de 
Ventanilla – Provincia Constitucional del Callao - […]”, y por tanto, no podría cumplir a corto 
plazo sus compromisos del Convenio n.° 001-2022-PRONIS “Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y el Programa Nacional de Inversiones en 
Salud”. 
 
Cabe señalar que la Directiva n.° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones8 señala que uno de los criterios, para la 
programación multianual de inversiones que realizan las entidades y empresas públicas sujetas 
al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, es la Oportunidad en 
la entrega del servicio a la población beneficiaria; la cual consiste en que, una vez que se inicie la 

 
8  Aprobada por Resolución Directoral n.° 001-2019-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, y modificatorias.   
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ejecución de una inversión, debe culminarse en el plazo previsto en la ficha técnica, estudio de 
preinversión, expediente técnico o documento equivalente, según sea el caso, de tal forma de 
asegurar que la población beneficiaria reciba el servicio dentro de los plazos previstos, evitando 
la postergación de los beneficios sociales netos de la inversión.  
 

Los hechos señalados denotan una situación adversa que se sustenta en la normativa siguiente: 
 
➢ Directiva n.° 009-2017-PRONIS, “Lineamientos y Procedimientos para la Elaboración y 

Aprobación de los Expedientes Técnicos de Obras y Equipamiento en el Programa 
Nacional de Inversiones en Salud – PRONIS”, aprobada con Resolución Jefatural n.° 089-
2017-PRONIS de 29 de diciembre de 2017 

 
“(…) 
VI. RESPONSABILIDAD 

La Unidad de Estudios Definitivos es la responsable de velar por el adecuado cumplimiento de 
las disposiciones contempladas en la presente directiva, en el marco de los lineamientos 
técnicos establecidos por el Ministerio de Salud, y el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, sin perjuicio de las responsabilidades que corresponden a 
las Unidades involucradas.” 
 

➢ Directiva n.° 001-2019-EF/63.01, “Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada con Resolución Directoral 
n.° 001-2019- EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, y 
sus modificatorias. 

 
“Artículo 10.- Criterios para la programación multianual de inversiones 
La programación multianual de inversiones que realizan las entidades y empresas públicas sujetas 
al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones se rige por los siguientes 
criterios: 
(…) 
4.  Oportunidad en la entrega del servicio a la población beneficiaria: una vez que se inicie la 

ejecución de una inversión debe culminarse en el plazo previsto en la ficha técnica, estudio de 
preinversión, expediente técnico o documento equivalente, según sea el caso, de tal forma de 
asegurar que la población beneficiaria reciba el servicio dentro de los plazos previstos, evitando 
la postergación de los beneficios sociales netos de la inversión.” 

 

La situación antes planteada demuestra que no se dispone de montos suficientes para la 
contratación de la totalidad del personal previsto para la elaboración y supervisión del expediente 
técnico, lo que pone en riesgo que, el citado expediente, no sea culminado el presente año fiscal 
como está previsto; postergando la implementación del proyecto.  
 

3. FALTA DE CONTRATACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES DE INGENIERÍA, NO PERMITE QUE 
EL DESARROLLO DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO DEL PROYECTO CUENTE CON LA 
INFORMACIÓN TÉCNICA NECESARIA QUE PERMITA COMPLEMENTAR LA TOTALIDAD DE 
LOS AMBIENTES FÍSICOS, ASÍ COMO SU COMPATIBILIZACIÓN, LIMITANDO EL AVANCE 
DE DICHA ESPECIALIDAD EN LOS PLAZOS PREVISTOS  
 
De la revisión a la información alcanzada por la Entidad, se advierte que mientras se viene 
realizando la propuesta arquitectónica a través de la elaboración de planos generales de 
zonificación, planos de arquitectura y planos de desarrollo del primer, segundo y tercer nivel, dicha 
propuesta no cuenta con la información técnica necesaria proporcionada por las otras 
especialidades, tales como: instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, instalaciones 
mecánicas y comunicaciones, las mismas que componen el expediente técnico y aún no han sido 
contratadas; además de no lograrse su compatibilización.  
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Al respecto, mediante oficio n.° 187-2024-MINSA/PRONIS-OCI de 16 de abril de 2024, el Órgano 
de Control Institucional, solicitó información del avance de la elaboración del expediente técnico 
del proyecto, recibiendo en respuesta el oficio n.° 1132-2024-MINSA/PRONIS-CG de 23 de abril 
de 2024, que contiene el informe n.° 014-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS elaborado por el 
coordinador del proyecto, a través del cual se informó que -a la fecha de emisión del citado 
informe- se tenían efectuadas las contrataciones de Informe de Evaluación de Riesgo y Estudio 
de Levantamiento Topográfico, mediante Órdenes de Servicio n.° 806 (22MAR2024) y n.° 911 
(04ABR2024), respectivamente; así como la designación de un proyectista en la especialidad de 
Arquitectura de la Unidad de Estudios Definitivos con memorando n.° 533-2024/PRONIS-UED de 
18 de abril de 2024. 
 
En dicho informe, además, se señala lo siguiente: 

 
“-  En relación al item relacionado con elaborar y supervisar la elaboración del expediente técnico 

acorde a Plan de Trabajo elaborado, se viene realizando de acuerdo a lo indicado en el plan de 
Trabajo, los estudios básicos están en ejecución y se inició con la revisión del anteproyecto de 
Arquitectura, así como la definición de la programación arquitectónica definitiva. Respecto a la 
Supervisión está en proceso el requerimiento del Revisor para la especialidad de Arquitectura. 

- En cuanto a ejecutar las demás acciones que sean necesarias para su mejor cumplimiento, estamos 
iniciando el proceso de requerimientos para el personal de apoyo en la especialidad de Arquitectura, 
así como el proyectista de la especialidad de Estructuras y equipamiento médico.”  

 

Adicional a lo señalado por el coordinador de proyecto, y en atención a la solicitud efectuada con 
memorando n.° 37-2024-MINSA-PRONIS-OCI de 8 de mayo de 2024, sobre el estado situacional 
del avance del convenio, se recibió el informe n.° 16-2024-MINSA/PRONIS-UED-KBYA de 10 de 
mayo de 2024 de la especialista en monitoreo y seguimiento de proyectos de la Unidad de 
Estudios Definitivos9, quien, comunicó la emisión de diversas contrataciones, estando entre las 
más relevantes, la formalización y ejecución10 de las siguientes órdenes de servicio: 
 
❖ O/S n.° 180 (23ENE2024), sobre la contratación del Coordinador de proyecto. 

❖ O/S n.° 806 (22MAR2024), sobre el Informe de Evaluación de Riesgo, ya culminado. 

❖ O/S n.° 911 (04ABR2024), sobre el Estudio de Levantamiento Topográfico, cuyo proveedor 
solicitó ampliación de plazo para la culminación del servicio11, por causas no atribuibles a las 
Partes, sino a la demora “por alta demanda” de la entidad que certifica los puntos geodésicos 
señalados en el citado estudio.  

❖ O/S n.° 919-2024 (05ABR2024), sobre la contratación del Servicio de Seguimiento y Control 
de Proyectos Arquitectónicos, entre cuyos productos se encuentra el “Análisis General del 
Entorno Urbano del proyecto”, presentado con carta n.° 001-2024/KCS/OS919 de 30 de abril 
de 2024.  

❖ O/S n.° 958-2024 (08ABR2024), sobre la contratación del Servicio Especializado en Geología 
y Geotecnia mediante, la cual, comunicó con carta n.° 002-2024-JLLC de 13 de mayo de 2024 
el desistimiento total del servicio.  

❖ O/S n.° 1052-2024 (18ABR2024), sobre la contratación del Servicio de Arquitectura de 
Proyectos para el proyecto CUI: 2522255 de la Unidad de Estudios Definitivos del PRONIS. 

❖ O/S n.° 1109 y n.° 1110, sobre la contratación del Servicio de especialista en diseño estructural. 

 
9  Adjunto al memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 15 de mayo de 2024. 
10  Se efectúa la precisión, toda vez que el cuadro resumen de ejecución financiera de la citada especialista, señala la creación de otras órdenes 

de servicio -entre las que destacan: servicio de especialista en diseño estructural y equipamiento hospitalario, que aún no han sido devengadas. 
11  Sustento acreditado en la carta n.° 002-2024/PPHS/OS911 de 13 de mayo de 2024, de solicitud de ampliación de plazo. 
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❖ O/S n.° 1196, sobre la contratación del Servicio especializado de equipamiento hospitalario. 

❖ O/S n.° 1236 (07MAY2024), sobre la contratación del Servicio de revisión de expediente 
técnico de la especialidad de Arquitectura. 

 
De las contrataciones señaladas, resulta pertinente señalar que la contratación del Servicio de 
Arquitectura de Proyectos, responsable del desarrollo del diseño arquitectónico, fue presentado12 
con carta n.° 05-2024-GAMM de 13 de mayo de 2024 como Primer Producto, conteniendo los 
informes técnicos que señalan los términos de referencia, los cuales13, establecieron la 
presentación de los siguientes productos: 

 
“5.1 Primer Producto: Se presentará un informe donde se describa el cumplimiento de como mínimo las 
siguientes actividades: 

✓ 1 informe técnico referente a la especialidad de arquitectura del Expediente Técnico Definitivo, 
el cual debe incluir la siguiente documentación: 

• Plano de ubicación 

• Planos generales de zonificación y flujos planta baja. 

• Planos generales de zonificación y flujos primer nivel 

• Planos generales de zonificación y flujos segundo nivel. 

• Planos generales de zonificación y flujos tercer nivel. 

✓ 1 informe técnico referente a los avances y/o coordinaciones del expediente técnico. 
 
5.2 Segundo Producto: Se presentará un informe donde se describa el cumplimiento de como mínimo 
las siguientes actividades: 

✓ 1 informe técnico referente a la especialidad de arquitectura del Expediente Técnico Definitivo, 
el cual debe incluir la siguiente documentación: 

• Planos de arquitectura planta baja. 

• Planos de arquitectura primer nivel 

• Planos de arquitectura segundo nivel. 

• Planos de arquitectura tercer nivel. 

✓ 1 informe técnico referente a la especialidad de arquitectura del Expediente Técnico Definitivo, 
el cual debe incluir el Programa Médico Arquitectónico. 

✓ 1 informe técnico referente a los avances y/o coordinaciones del expediente técnico. 
 
5.3 Tercer Producto: Se presentará un informe donde se describa el cumplimiento de como mínimo 
las siguientes actividades: 

✓ 1 informe técnico referente a la especialidad de arquitectura del Expediente Técnico Definitivo, 
el cual debe incluir la siguiente documentación: 

• Planos cortes generales. 

• Planos elevaciones generales 

• Planos de desarrollo en escala 1/50 – planta baja 

• Planos de desarrollo en escala 1/50 – primer nivel 

• Planos de desarrollo en escala 1/50 – segundo nivel 

• Planos de desarrollo en escala 1/50 – tercer nivel 

• Planos de arquitectura tercer nivel. 

✓ 1 informe técnico referente a los avances y/o coordinaciones del expediente técnico.” 

 
 

 
12  Cabe precisar que, a la fecha de emisión del presente informe de hito de control, el presente producto se encuentra en trámite de revisión. 
13  Cuyo objetivo específico señala que “la contratación de un especialista en Arquitectura busca garantizar el cumplimiento a los compromisos 

vigentes y que tiene por finalidad la elaboración del expediente técnico del proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DEL HOSPITAL VENTANILLA DISTRITO DE VENTANILLA – PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO – […]”, con CUI 
2522255, lo que conllevara a la mejora de la gestión del portafolio de proyectos.”  
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Conforme la descripción anterior, la Orden de Servicio n.° 1052-2024 se encuentra circunscrita a 
la presentación de tres productos (1. Planos generales de zonificación y flujos; 2. Planos de 
distribución por niveles; y, 3. Planos de desarrollo a escala); sin embargo, en ninguna de ellas se 
advierte que los términos de referencia señalen una actividad referida a la compatibilización 
entre el diseño arquitectónico resultante y la propuesta de las otras especialidades que 
componen el expediente técnico; siendo esta, una responsabilidad del Arquitecto, en tanto “es 
el responsable de que sus planos, y los elaborados por los otros profesionales responsables del 
Proyecto, sean compatibles entre sí”, como señala el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 
Además, en la misma carta con que la se presenta el Primer Producto, se adjuntan las actas de 
trabajo ocurridas el 19 y 25 de abril y 3 de mayo de 2024, con la participación del proyectista de 
arquitectura y de estructuras, así como el coordinador del proyecto y personal técnico y legal de 
apoyo. No se advierte la participación de ningún otro proyectista. 
 
Siendo así, y considerando la dimensión multidisciplinaria que tiene la elaboración de expedientes 
técnicos de proyectos hospitalarios, la elaboración de la propuesta arquitectónica en este Primer 
Entregable (a nivel de zonificación y flujos), NO cuenta con la información técnica que reúna los 
requerimientos y ambientes de los proyectistas a cargo de las especialidades de ingeniería que 
completan el expediente técnico, puesto que aún no han sido contratados, conforme señala el 
informe n.° 16-2024-MINSA/PRONIS-UED-KBYA de 10 de mayo de 2024 de la especialista en 
monitoreo y seguimiento de proyectos de la Unidad de Estudios Definitivos. En ese sentido, la 
propuesta de zonificación estaría siendo limitada. 
 
En este sentido, se está frente a un escenario donde el proyectista de la especialista de 
Arquitectura culminará sus actividades antes que las otras especialidades14, existiendo la 
posibilidad de no contar con su participación mientras continúe la elaboración del expediente 
técnico al extinguirse el vínculo contractual; lo cual, por tratarse de una ejecución por 
Administración Directa, obliga a la entidad a contratar o designar otro profesional que asuma la 
continuidad de dicha especialidad, sin reprocesos que la afecten. 
 
Cabe precisar, que la Norma Técnica de Salud NTS n.° 110-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura 
y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Segundo Nivel de Atención”, aplicable al 
proyecto, define la etapa de Zonificación como “el ordenamiento lógico dimensionado de las UPSS 
y UPS determinados en el programa arquitectónico, en razón de los siguientes principios: 
orientación y emplazamiento del terreno, accesibilidad, criterios de circulación, flujos y relaciones 
funcionales entre sí y los demás espacios arquitectónicos de funciones afines y/o 
complementarias”, entre los que se encuentran aquellos ambientes que requieren ser 
dimensionados conforme a los cálculos resultantes de las especialidades de instalaciones 
sanitarias, eléctricas, mecánicas y comunicaciones.    
 

Los hechos señalados denotan una situación adversa que se sustenta en la normativa siguiente: 
 
➢ Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo n.° 011-2006-

VIVIENDA, publicado en el diario oficial El Peruano el 8, 9, 10 y 11 de junio de 2006, y 
modificatorias. 
 

“Norma G.030 Derechos y Responsabilidades  
(…) 
CAPÍTULO III 
DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO 
(…) 
SUB-CAPÍTULO I  

 
14  Cuyo primer producto ya fue presentado con más de un mes de trabajo respecto a las demás especialidades. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
(…) 
Artículo 14.- Son responsables por las deficiencias y errores, así como por el incumplimiento de las 
normas reglamentarias en que hayan incurrido en la elaboración y ejecución del proyecto. 
(…) 
SUB-CAPÍTULO III 
DEL ARQUITECTO 
Artículo 19.- El Arquitecto es el responsable del Diseño Arquitectónico de la Edificación, el cual 
comprende: La calidad arquitectónica, los cálculos de áreas, las dimensiones de los componentes 
arquitectónicos, las especificaciones técnicas del Proyecto Arquitectónico, los acabados de la obra, 
el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios exigibles para edificar en el inmueble 
correspondiente. Asimismo, es el responsable de que sus planos, y los elaborados por los otros 
profesionales responsables del Proyecto, sean compatibles entre sí.” 

 

➢ Norma Técnica de Salud NTS n.° 110-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Segundo Nivel de Atención”, 
aprobado por Resolución Ministerial n.° 660-2014/MINSA de 1 de setiembre de 2014 

 
“V.  DISPOSICIONES OPERATIVAS 

5.1  DEFINICIONES OPERATIVAS 
(…) 
Dimensionamiento 
Es la determinación del tamaño de la infraestructura (cantidad y tipo de ambientes), así 
como del equipamiento de un establecimiento de salud. 
(…) 
Zonificación 
Es el ordenamiento lógico dimensionado de las UPSS y UPS determinados en el programa 
arquitectónico, en razón de los siguientes principios: orientación y emplazamiento del 
terreno, accesibilidad, criterios de circulación, flujos y relaciones funcionales entre sí y los 
demás espacios arquitectónicos de funciones afines y/o complementarias.” 

 
“IX.  DISPOSICIONES FINALES 

▪ (…). 
▪ Todo proyecto de establecimiento de salud es una edificación con participación profesional 

multidisciplinaria. No existe el diseño aislado por especialidades. 
▪ (…). 
▪ El profesional de arquitectura propone una estructuración durante la etapa de 

anteproyecto arquitectónico, pero el profesional de ingeniería civil especialista en 
estructuras es quien define el sistema de estructuración en la etapa de anteproyecto 
definitivo, además de la participación opinada de las demás especialidades que componen 
el expediente técnico. 

▪ (…).” 
 

Los hechos expuestos evidencian que, la propuesta arquitectónica, no cuenta con la información 
técnica necesaria de las especialidades que componen el expediente técnico y que permita 
complementar sus exigencias y ambientes técnicos; además, en tanto la labor del actual 
profesional contratado culminará su desarrollo antes que las demás especialidades, la 
compatibilización estará a cargo de otro profesional que asuma dicha responsabilidad. 
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VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del Servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 3: “Seguimiento al Avance del 
Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente Tecnico”, se encuentra detallada en el 
Apéndice n.° 1 del presente informe. 

 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis 
de la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en 
la condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad. 

 
 

VI. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 
 

Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
el Reporte de Avance ante Situaciones Adversas. 

 
 

VII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO 
DE CONTROL ANTERIORES 
 
Existen situaciones adversas comunicadas en Informe de Hitos de Control anteriores, toda vez que, 
el presente Informe de Control corresponde al Hito de Control n.° 3. 
 
 

VIII. CONCLUSIÓN 
 
Durante la ejecución del Servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 3: Seguimiento al 
Avance del Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente Técnico, del proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación de Los Servicios de Salud del Hospital Ventanilla – Provincia 
Constitucional del Callao – CUI 2522255”, se advirtieron tres (3) situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proyecto, el resultado o el logro de los objetivos del citado proyecto, 
las cuales han sido detalladas en el presente informe. 
 
 

IX. RECOMENDACIONES 
 
1. Hacer de conocimiento al Coordinador General del Programa Nacional de Inversiones en Salud – 

PRONIS el presente Informe de Hito de Control, el cual contiene situaciones adversas 
identificadas como resultado del Servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.° 3:  
Seguimiento al Avance del Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente Técnico, 
con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el 
marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación de Los Servicios de Salud del Hospital Ventanilla – Provincia Constitucional del 
Callao", CUI 2522255.  
 

2. Hacer de conocimiento al Coordinador General del PRONIS que debe comunicar a la Comisión 
de Control, en el plazo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas 
o por adoptar respecto a la situación adversa contenida en el presente informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 
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Magdalena del Mar, 17 de mayo de 2024 

 

          Víctor Miguel Tadeo Tapia Valle 
Supervisor de la Comisión de Control 

   María Danitza Custodio Llontop  
Jefa de la Comisión de Control 

Livia Calizaya De la Sota 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS 
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APÉNDICE N° 1: 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

 
1. PLAN DE TRABAJO PARA ELABORAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA EN UN PLAZO DE SIETE MESES, FUE APROBADO SIN VERIFICAR SI LA ENTIDAD 
CONTABA CON LA CAPACIDAD OPERATIVA NECESARIA PARA SU CUMPLIMIENTO Y SIN 
DESIGNAR LOS EQUIPOS RESPONSABLES PARA SU ELABORACIÓN Y SUPERVISIÓN 
CORRESPONDIENTE; SITUACIÓN QUE RETRASA SU EJECUCIÓN Y PONE EN RIESGO EL 
CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO ASUMIDO EN EL CONVENIO N° 001-2022-PRONIS Y SU 
ADENDA N°1 

 

N° DOCUMENTOS 

1 Oficio n.° 591-2024-MINSA/PRONIS-CG de 01 de marzo de 20234  

2 Informe de Hito de Control n.° 051-2023-OCI/5297-SCC de 16 de octubre de 2023 

3 Plan de Trabajo  

4 Memorándum N° 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de fecha 14 de febrero del 2024 

5 Informe n°015-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS, de fecha 22 de marzo del 2024 

 
2. FALTA DE PROVISIÓN OPORTUNA DE RECURSOS, LIMITARÍA LA CULMINACIÓN DE LA 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EN EL PRESENTE AÑO COMO ESTÁ PREVISTO, 
SITUACIÓN QUE RETRASARÍA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO EN PERJUICIO DE LA 
POBLACIÓN BENEFICIARIA 
 

N° DOCUMENTOS 

1 Formato n.° 07-A de 1 de julio de 2021 

2 
Resolución de Coordinación General n.° 74-2023-PRONIS-CG de 17 de mayo de 2023, que aprueba 
el Programa Multianual de Inversiones del Sector Salud de los años 2024-2026 del Sector Salud 

3 Informe n.° 001-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS de 9 de febrero de 2024 

4 Memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 15 de mayo de 2024 

 
3. FALTA DE CONTRATACIÓN DE LAS ESPECIALIDADES DE INGENIERÍA, NO PERMITE QUE EL 

DESARROLLO DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO DEL PROYECTO CUENTE CON LA 
INFORMACIÓN TÉCNICA NECESARIA QUE PERMITA COMPLEMENTAR LA TOTALIDAD DE 
LOS AMBIENTES FÍSICOS, ASÍ COMO SU COMPATIBILIZACIÓN, LIMITANDO EL AVANCE DE 
DICHA ESPECIALIDAD EN LOS PLAZOS PREVISTOS 
 

N° DOCUMENTOS 

1 
Oficio n.° 1132-2024-MINSA/PRONIS-CG de 23 de abril de 2024, que contiene el informe  
n.° 014-2024-MINSA/PRONIS-UED-MMS 

2 Carta n.° 001-2024/KCS/OS919 de 30 de abril de 2024 

3 Carta n.° 002-2024/PPHS/OS911 de 13 de mayo de 2024 

4 Carta n.° 002-2024-JLLC de 13 de mayo de 2024 

5 Carta n.° 05-2024-GAMM de 13 de mayo de 2024 

6 
Memorando n.° 276-2024-MINSA-PRONIS/UPPM de 15 de mayo de 2024, que contiene el informe 
n.° 16-2024-MINSA/PRONIS-UED-KBYA de 10 de mayo de 2024 
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APÉNDICE N° 2: 
SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DEL INFORME DE HITO DE CONTROL ANTERIOR 

Informe de Hito de Control n.° 09-2024-OCI/5297-SCC de 12 de febrero de 2023 
 

N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 

sobre Acciones Adoptadas 
Acciones Preventivas y Correctivas 

Estado de la 
Situación Adversa 

01 El PRONIS desistió de la contratación para 
elaborar el expediente técnico del hospital de 
Ventanilla bajo la modalidad por contrata 
optando por la modalidad de administración 
directa sin sustentar si cuenta con la capacidad 
operativa instalada para realizarlo, y rebajó la 
certificación de crédito presupuestal del 
proyecto, situaciones que afectan el objeto del 
convenio suscrito con el GORE Callao y su 
financiamiento, así como, la dilación del inicio de 
la elaboración del expediente técnico del 
proyecto y la oportunidad en la entrega del 
servicio a la población beneficiaria” 

Con Oficio n.° 886-2024-
MINSA/PRONIS-CG de 3 de 
abril de 2024, el PRONIS remite 
su pronunciamiento, 
adjuntando el informe n.° 036-
2024-MINSA/PRONIS-UED-
CKP de 27 de marzo de 2024 

La entidad señala: “La situación adversa N° 1 se encuentra solucionada, ya que 
al contar con el Plan de Trabajo ya se realizaron los requerimientos de los 
Estudios Básicos para la elaboración del expediente Técnico.” 
 
Con oficio n.° 591-2024-MINSA/PRONIS-CG, de 1 de marzo de 2024, se remite 
a la Oficina del Órgano de Control Institucional del PRONIS, el Plan de Trabajo 
para el Expediente Técnico: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de 
Salud del Hospital Ventanilla del Distrito de Ventanilla – Provincia Constitucional 
de Callao – Departamento de Callao” – CUI 2522255, el cual fue aprobado 
mediante memorándum n.° 212-2024-MINSA/PRONIS-CG de 14 de febrero de 
2024.  
De la revisión al Plan de Trabajo remitido por la Entidad, se constata que no se 
especifica la modalidad de contratación de la capacidad operativa y tampoco se 
cuenta con la propuesta del equipo que elaborará el Expediente Técnico y el 
equipo supervisor; incumpliendo con lo estipulado en la Directiva n.° 09-2017-
PRONIS “Lineamientos y Procedimientos para la Elaboración y Aprobación de 
los Expedientes Técnicos de Obras y Equipamiento en el Programa Nacional 
de Inversiones en Salud – PRONIS”, en el numeral 6.1.4. Determinación de la 
modalidad de elaboración de Expediente Técnico; literal a), que indica lo 
siguiente:  
 

“De encontrarse programada en el ejercicio fiscal vigente la elaboración del 
expediente técnico del proyecto cuyo perfil ha sido derivado por la CG, la UED 
realizará una evaluación de su capacidad operativa, y propondrá sobre esa 
base, la modalidad de elaboración del expediente técnico a la CG, adjuntando 
el plan de trabajo correspondiente y la propuesta de conformación del equipo 
de trabajo responsable, según sea el caso. La UED propone igualmente, al 
equipo supervisor de la elaboración del expediente técnico.” 

NO CORREGIDA 
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APÉNDICE N° 3: 
SITUACIONES ADVERSAS QUE SUBSISTEN DEL INFORME DE HITO DE CONTROL ANTERIOR  

Informe de Hito de Control n.° 051-2023-OCI/5297-SCC de 16 de octubre de 2023 
 

N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 

sobre Acciones Adoptadas 
Acciones Preventivas y Correctivas 

Estado de la 
Situación Adversa 

01 El terreno destinado para el nuevo hospital de 
ventanilla no cuenta con limites definidos al 
encontrarse con errores en el registro de 
medidas perimétricas del lindero derecho e 
izquierdo que limitan con otros lotes y vías de 
acceso, además que carecen de vías de 
transitabilidad por sus linderos, situación que no 
permitiría iniciar de la elaboración del 
expediente técnico 

1) Mediante oficio n.° 2119-
2023-MINSA/PRONIS-CG 
de 02 de noviembre de 
2023, el PRONIS remite su 
pronunciamiento y solicitud 
de ampliación de plazo, 
adjuntando como respuesta 
el informe n.° 015-2023-
MINSA/PRONIS-UED-JVEV 
de 24 de octubre de 2023. 

 
2) Con oficio n.° 591-2024-

MINSA/PRONIS-CG, de 1 
de marzo, se adjunta el 
Informe N° 019-2024-
MINSA/PRONIS-UED-CKP 
de fecha 21 de febrero 2024 

En su respuesta, la Entidad señala que, respecto a la situación adversa en 
mención, la Unidad de Análisis Preliminar, emite el Informe N° 62-2023- 
MINSA/PRONIS-UAP-CAAV de fecha 23 de octubre de 2023, en el cual 
comunica las acciones de asistencia técnica realizadas en coordinación con el 
Gobierno Regional del Callao, las cuales se adjuntan al presente informe: 

 
1. Con Respecto al Saneamiento Físico Legal: 

Mediante el Informe Situacional Técnico Legal N° 2-2023-MINSA/PRONIS-
UAP-CAAV remitido a la UED-PRONIS, indica que el terreno destinado para 
el proyecto del “Hospital de Ventanilla” tiene un área de 37.220.13 m2, el cual 
está inscrito en el asiento 00001 de la Partida Registral N° P52011366 a favor 
del Gobierno Regional del Callao, sin embargo, indica que se deberá hacer 
las correcciones en un Asiento 6 de la Partida N° P52011366; así mismo 
indican: 
“…la Unidad de Análisis Preliminar en función a sus atribuciones conferidas 
en su Manual de Operaciones – MOP, cumplió con brindar asistencia técnica 
al Gobierno Regional del Callao, a efectos que se corrija los linderos del lado 
derecho registrados en la Partida P52011366. 

 
2. Con Respecto a la Accesibilidad al Predio 

Al respecto la Entidad indica:  
“(…) 
Con respecto a las condiciones de accesibilidad, se precisa que la vía 
principal de acceso existente al terreno (Av. Pachacútec Derecha) forma 
parte del sistema vial del distrito aprobada con la Ordenanza Municipal N° 
000002-2010 y garantiza, por tanto, el acceso de los futuros usuarios.  
 
Asimismo, las obras de mejoramiento de la transitabilidad de la vía principal 
– Av. Pachacútec Derecha, y las vías locales: Avenida 1, Avenida 2 y 
Avenida 3 según las secciones viales normadas de cada una, no afectarán 
los límites de propiedad del terreno, por tanto, no existe limitación en la 
elaboración del expediente técnico del proyecto de salud. (el subrayado es 
de la Comisión) 

NO CORREGIDA 
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Control Concurrente al Proyecto: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Salud del Hospital Ventanilla, distrito de Ventanilla - Provincia Constitucional del Callao” CUI 252255 - Hito de Control N° 3: Seguimiento al Avance del 
Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente Técnico. 

N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 

sobre Acciones Adoptadas 
Acciones Preventivas y Correctivas 

Estado de la 
Situación Adversa 

 
Concluyendo que respecto al saneamiento físico legal se deduce que la 
Unidad de Análisis Preliminar en función a sus atribuciones conferidas en su 
Manual de Operaciones – MOP, cumplió con brindar asistencia técnica al 
Gobierno Regional del Callao, a efectos que se corrija los linderos del lado 
derecho registrados en la Partida P52011366. Asimismo, continuará 
realizando las acciones de seguimiento y control sobre los compromisos 
técnicos asumidos por el Gobierno Regional del Callao. 

(…)” 

 
Actualmente según referencia 2) la Entidad indica que: “…se hicieron las 
respectivas modificaciones de las áreas ocupadas”; asimismo se indica que 
estas modificaciones se visualizan en el Asiento N° 0007 de la Partida Registral 
N° P52011366, pero no se adjunta el plano del terreno; además indica que 
respecto a la transitabilidad se viene solicitando al Gobierno regional un 
cronograma, y programación de actividades. De la revisión realizada, se 
considera que la situación comunicada aún subsiste encontrándose Sin acciones 

 

02 El proyecto no cuenta con la factibilidad del 
servicio de comunicaciones y la factibilidad del 
servicio de desagüe está supeditada a la 
culminación de otro proyecto, situaciones que 
podrían generar aplazamiento durante la 
ejecución del servicio de elaboración del 
expediente técnico 

1) Mediante oficio n.° 2119-
2023-MINSA/PRONIS-CG de 
2 de noviembre de 2023, el 
PRONIS remite su 
pronunciamiento y solicitud 
de ampliación de plazo, 
adjuntando como respuesta 
el informe n.° 015-2023-
MINSA/PRONIS-UED-JVEV 
de 24 de octubre de 2023. 

 
2) Con oficio N° 591-2024-

MINSA/PRONIS-CG, de 1 de 
marzo, se adjunta el Informe 
N° 019-2024-
MINSA/PRONIS-UED-CKP 
de fecha 21 de febrero 2024 

La Entidad indica referente a la factibilidad de Comunicaciones, indica que el 
Expediente Técnico contendrá las autorizaciones y licencias para la ejecución 
física del proyecto. En cuanto a lo referente a la factibilidad de agua potable y 
alcantarillado, la Entidad indica que el GORE Callao, viene realizando las 
gestiones para que estas obras de alcantarillado y agua y desagüe, culminen 
sin perjuicio de afectar la ejecución del Proyecto del Hospital de Ventanilla. 
Cabe indicar que además señala que estas obras presentan un avance de 
85.94%. 
 
Ssegún referencia 2) la Entidad indica que: “Se viene reiterando al Gobierno 
regional, la presentación de un cronograma, actualizado relacionado a la 
programación de actividades…” De la revisión realizada, se considera que la 
situación comunicada aún subsiste encontrándose Sin acciones 

 
 

NO CORREGIDA 
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Control Concurrente al Proyecto: “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Salud del Hospital Ventanilla, distrito de Ventanilla - Provincia Constitucional del Callao” CUI 252255 - Hito de Control N° 3: Seguimiento al Avance del 
Convenio para la Elaboración y Supervisión del Expediente Técnico. 

N° Situación Adversa 
Documento de la Entidad 

sobre Acciones Adoptadas 
Acciones Preventivas y Correctivas 

Estado de la 
Situación Adversa 

03 El PRONIS no cuenta con un plan de trabajo y 
tampoco ha definido el equipo de supervisión 
para la elaboración del expediente técnico del 
proyecto del hospital de ventanilla, pese a haber 
transcurrido más de 1 año y 9 meses desde la 
suscripción del convenio, lo cual no garantiza el 
cumplimiento de los compromisos asumidos 
afectando la oportunidad en la entrega del 
proyecto nuevo hospital a la población 
beneficiaria 

1) Mediante oficio n.° 2119-
2023-MINSA/PRONIS-CG 
de 2 de noviembre de 2023, 
el PRONIS remite su 
pronunciamiento y solicitud 
de ampliación de plazo, 
adjuntando como respuesta 
el informe n.° 015-2023-
MINSA/PRONIS-UED-JVEV 
de 24 de octubre de 2023. 

 
2) Con Oficio N° 591-2024-

MINSA/PRONIS-CG, de 1 
de marzo, se adjunta el 
Informe n.° 019-2024-
MINSA/PRONIS-UED-CKP 
de 21 de febrero 2024 

Es su respuesta la Entidad señala que respecto a la situación adversa n.° 3, se 
suscribió la Orden de Servicio n.° 001023, de 15 de junio de 23, cuyo proveedor 
es el ingeniero Luis Alberto Barbieri Quino; y que, dentro de sus actividades a 
realizar, se encuentra la adecuación de los términos de referencia en el marco 
de la nueva metodología BIM, para la elaboración del expediente técnico del 
proyecto.  
 
Además, señala que respecto a la situación adversa n.°3, la Unidad de Estudios 
Definitivos designará un equipo supervisor en las fechas próximas al 
otorgamiento de la Buena Pro del Concurso Público a ser convocado por la 
Subunidad de Logística para la elaboración del expediente técnico, y que el 
Plan se presentaría en un plazo no mayor a los 15 días hábiles. 
 
Al respecto, con referencia 2), indica: “De acuerdo al memorándum n.° 212-
2024-MINSA/PRONIS-CG del 14 de febrero del 2024, se da por aprobado el 
Plan de Trabajo para la Elaboración del Expediente Técnico “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL 
VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO” CUI 2522255. Por lo que se procederá a la brevedad con la 
elección del equipo de trabajo para la elaboración del expediente técnico”.  
 
La comisión observo el Plan de Trabajo, sustentado en la situación adversa N° 01 
del presente informe de Hito N° 03. De la revisión realizada, se considera que la 
situación comunicada aún subsiste encontrándose Sin acciones  

 

NO CORREGIDA 
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 253-2024-MINSA/PRONIS-OCI

EMISOR : LIVIA MILITZA CALIZAYA DE LA SOTA - JEFE DE OCI - PROGRAMA
NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE ALBERTO VALEGA SAENZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada a la elaboración del expediente técnico
del proyecto "Mejoramiento y Ampliación de los servicios de salud del Hospital Ventanilla, distrito de
Ventanilla ¿ Provincia Constitucional del Callao" CUI 2522255, comunicamos que se han identificado
tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 35-2024-OCI/5297-SCC
- Hito de Control n.° 3: Seguimiento al avance del convenio para la elaboración y supervisión del
expediente técnico, el mismo que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20601765226:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000034-2024-CG/5297
2. Oficio N° 253-2024-MINSA-PRONIS-OCI
3. INFORME DE H.C. N° 35-2024-OCI/5297-SCC
4. SITUACION ADVERSA 3
5. SITUACION ADVERSA 1
6. SITUACION ADVERSA 2

NOTIFICADOR : LIVIA MILITZA CALIZAYA DE LA SOTA - PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5WM6HC1

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21-05-2024 16:42:14 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000034-2024-CG/5297

DOCUMENTO : OFICIO N° 253-2024-MINSA/PRONIS-OCI

EMISOR : LIVIA MILITZA CALIZAYA DE LA SOTA - JEFE DE OCI - PROGRAMA
NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE ALBERTO VALEGA SAENZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD - PRONIS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20601765226

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 557

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada a la elaboración del expediente
técnico del proyecto "Mejoramiento y Ampliación de los servicios de salud del Hospital Ventanilla,
distrito de Ventanilla ¿ Provincia Constitucional del Callao" CUI 2522255, comunicamos que se han
identificado tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control N° 35-2024-
OCI/5297-SCC - Hito de Control n.° 3: Seguimiento al avance del convenio para la elaboración y
supervisión del expediente técnico, el mismo que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 253-2024-MINSA-PRONIS-OCI

    2. INFORME DE H.C. N° 35-2024-OCI/5297-SCC

    3. SITUACION ADVERSA 3

    4. SITUACION ADVERSA 1

    5. SITUACION ADVERSA 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5S9Q52C

Firmado digitalmente por CALIZAYA
DE LA SOTA Livia Militza FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21-05-2024 16:36:56 -05:00

























































































































 
Nombre del proyecto de inversión (generada en función al servicio y a los datos registrados en los numerales 1.2, 1.3 y 1.4) 

 

 
1 OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE INVERSIONES (OPMI) 

 
2 UNIDAD FORMULADORA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN (UF) 

 
3 UNIDAD EJECUTORA DE INVERSIONES (UEI) 

 
4 Unidad Ejecutora Presupuestal (UEP) 

 

Identificación

 
Ámbito de influencia 

 
 
2. Justificación del proyecto de inversión: 
2.1. Objetivo del proyecto de inversión 

  
2.2. Beneficiarios directos 

FORMATO N° 07-A
Fecha de registro: 21/06/2021 11:55:18 a.m. - Fecha de viabilidad: 01/07/2021 03:36:03 p.m.

Estado: VIABLE       Situación: VIABLE
REGISTROS EN LA FASE DE EJECUCIÓN

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL VENTANILLA DISTRITO DE VENTANILLA - PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO - DEPARTAMENTO DE CALLAO
Código único de inversiones 2522255
¿El proyecto pertenece a un programa de inversión? NO
¿El proyecto pertenece a un conglomerado autorizado? NO
¿El proyecto corresponde a un Decreto de
Emergencia? NO

A. Alineamiento a una brecha prioritaria

Función 20 SALUD
División funcional 044 SALUD INDIVIDUAL
Grupo funcional 0097 ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA
Sector responsable SALUD
Tipología de proyecto ESTABLECIMIENTOS DE SALUD HOSPITALARIOS

Servicio Público con Brecha identificada y
priorizada Indicador de brechas de acceso a servicios Unidad de medida Espacio geográfico Año Valor Contribución de cierre de brechas

ATENCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
HOSPITALARIOS

PORCENTAJE DE HOSPITALES CON
CAPACIDAD INSTALADA INADECUADA

ESTABLECIMIENTO
DE SALUD PROVINCIAL 1

B. Institucionalidad

Nivel de gobierno GOBIERNOS REGIONALES
Entidad GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Nombre de la OPMI: OPMI DEL GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Responsable de la OPMI: CRISTHIAN ALEXANDER OBISPO ANDAHUA

Nivel de gobierno GOBIERNOS REGIONALES
Entidad GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Nombre de la UF UF DE LA GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Responsable de la UF EDITH LILIANA VALLADARES FERNANDEZ

Nivel de gobierno GOBIERNOS REGIONALES
Entidad GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Nombre de la UEI UEI DE LA GOBIERNO REGIONAL CALLAO
Responsable de la UEI CARLOS GERARDO ARANA VIVAR

Nombre de la UEP 1028 - REGION CALLAO

C. Formulación y Evaluación

Unidad Productora:
Código Nombre

7126 HOSPITAL DE VENTANILLA - VENTANILLA

Naturaleza de intervención: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION  
Servicio a intervenir: DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL VENTANILLA
Indique convenio del proyecto

Localización geográfica de la unidad productora
Latitud/Longitud Departamento Provincia Distrito Centro poblado

-11.8713009599999280 / -77.11184843999996 CALLAO PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO VENTANILLA

Latitud/Longitud Departamento Provincia Distrito Centro poblado
-11.8713009599999280 / -77.11184843999996 CALLAO PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO VENTANILLA

Descripción del objetivo central del proyecto La población del área de influencia del Hospital de Ventanilla, accede a servicios de salud del segundo nivel
de atención adecuados y oportunos

Nombre del indicador para la medición del objetivo central POBLACIÓN ATENDIDA
Unidad de medida del indicador USUARIOS
Línea de base (año) 2021 Valor del año base 74,655.00

Año de cumplimiento 2037 Meta (número de año de cumplimiento, luego del
inicio de funcionamiento del proyecto) 137,032.00

Fuente de información Dirección Nacional de Censos y Encuestas del INEI
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3. Alternativas del proyecto de inversión: 
Descripción de alternativas 

 
4. Balance Oferta Demanda (Contribución del proyecto de inversión al cierre de brechas o déficit de la oferta de servicios públicos):

 
5. Componentes* (productos), acciones, costos de inversión y cronograma de inversión: 
5.1 Metas físicas, costos y plazos 

  
5.2 Cronograma de inversión según componentes 

Denominación de los beneficiarios directos POBLACIÓN DEMANDANTE DEL ÁMBITO DE INFLUENCIA
Unidad de medida de los beneficiarios directos PERSONAS
Último año del horizonte de evaluación 2037 Valor en el último del horizonte de evaluación 137032
Sumatoria de beneficiarios de todo el horizonte de evaluación 1,350,083.00

Ítem Descripción

Alternativa 1 (Recomendada)
SE PLANTEA EL MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE
UNA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA EN UN NUEVO TERRENO, ADQUISICIÓN DE NUEVO EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO HOSPITALARIO,
CAPACITACIÓN INTEGRAL PARA LOS RR.HH. Y CAPACITACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL.

Horizonte de evaluación (años) 12

Servicios con brecha Unidad de medida Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12

Consulta externa Atenciones/año 197,843.0
0

204,928.0
0

212,259.0
0

219,844.0
0

227,691.0
0

235,810.0
0

244,208.0
0

252,895.0
0

261,880.0
0

271,173.0
1

280,784.0
0

290,724.0
0

Emergencia Atenciones/año 174,645.0
0

181,460.0
0

188,514.0
0

195,814.0
0

203,368.0
0

211,185.0
0

219,274.0
0

227,643.0
0

236,301.0
0

245,259.0
0

254,525.0
0

264,109.0
0

Centro obstetrico Atenciones/año 1,793.00 1,840.00 1,889.00 1,939.00 1,990.00 2,043.00 2,097.00 2,152.00 2,209.00 2,268.00 2,328.00 2,390.00
Centro quirugico Atenciones/año 6,153.00 6,368.00 6,591.00 6,820.00 7,057.00 7,302.00 7,555.00 7,816.00 8,085.00 8,364.00 8,651.00 8,948.00
Hospitalización Atenciones/año 5,956.00 6,159.00 6,370.00 6,587.00 6,812.00 7,043.00 7,282.00 7,528.00 7,783.00 8,045.00 8,316.00 8,596.00
Cuidados intensivos Atenciones/año 985.00 1,017.00 1,050.00 1,083.00 1,118.00 1,154.00 1,191.00 1,229.00 1,269.00 1,309.00 1,351.00 1,394.00

Patología clinica Atenciones/año 321,830.0
0

334,295.0
0

347,201.0
0

360,555.0
0

374,378.0
0

388,673.0
0

403,468.0
0

418,766.0
0

434,598.0
0

450,973.0
0

467,909.0
0

485,425.0
0

Anatomía patológica Atenciones/año 8,062.00 8,369.00 8,687.00 9,017.00 9,357.00 9,710.00 10,074.00 10,451.00 10,841.00 11,244.00 11,661.00 12,092.00
Diagnostico por imágenes Atenciones/año 47,785.00 49,645.00 51,571.00 53,564.00 55,626.00 57,760.00 59,968.00 62,252.00 64,616.00 67,061.00 69,590.00 72,206.00
Medicina de rehabilitación Atenciones/año 9,237.00 9,597.00 9,970.00 10,356.00 10,756.00 11,169.00 11,597.00 12,039.00 12,497.00 12,971.00 13,461.00 13,968.00

Nutrición y dietética Atenciones/año 152,204.0
0

157,785.0
0

163,578.0
0

169,563.0
0

175,774.0
0

182,163.0
0

188,790.0
0

195,610.0
0

202,681.0
0

209,985.0
0

217,529.0
0

225,321.0
0

Hemoterapia y banco de sangre Atenciones/año 2,249.00 2,310.00 2,373.00 2,437.00 2,503.00 2,571.00 2,641.00 2,712.00 2,786.00 2,861.00 2,939.00 3,018.00

Farmacia Atenciones/año 251,671.0
0

261,218.0
0

271,106.0
0

281,332.0
0

291,921.0
0

302,859.0
0

314,182.0
0

325,877.0
0

337,982.0
0

350,498.0
0

363,438.0
0

376,815.0
0

Esterilización y desinfección Atenciones/año 110,984.0
0

115,251.0
0

119,667.0
0

124,236.0
0

128,963.0
0

133,854.0
0

138,912.0
0

144,145.0
0

149,558.0
0

155,156.0
0

160,946.0
0

166,933.0
0

Descripción de producto/acciones Tipo de factor
productivo

Unidad física Tamaño, volumen u otras
unidades representativas Costo a precio

de mercado

Expediente técnico / doc.
equivalente Ejecución física

U.M. Meta U.M. Meta Fecha de
inicio

Fecha de
término

Fecha de
inicio

Fecha de
término

ADECUADA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA CONSTRUIDA

Construccion de hospital general : Infraestructura
Número de
estructuras
físicas

1.00 M2 24,336.87 187,613,512.83 04/2022 10/2022 03/2023 02/2025

ADECUADO EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO HOSPITALARIO IMPLEMENTADO

:  EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO Equipamiento Número de
equipamiento 4,470.00 0.00 71,898,597.88 04/2022 10/2022 03/2024 08/2024

:  MOBILIARIO HOSPITALARIO Mobiliario Número de
mobiliario 7,584.00 0.00 7,389,575.76 04/2022 10/2022 03/2024 08/2024

Adquisicion de vehiculo : Vehiculos Número de
vehículos 4.00 0.00 768,108.08 04/2022 10/2022 03/2024 08/2024

ADECUADAS CAPACIDADES DE LOS RECURSOS HUMANOS

Capacitacion de capacidad humana : Intangibles Número de
capacitaciones 50.00 0.00 235,410.00 04/2022 05/2022 09/2022 04/2023

Fecha prevista de inicio de ejecución
Tipo de periodo Años
Número de períodos (años) 4

Tipo de factor productivo
Períodos Costo estimado de

inversión a precios
de mercado (soles)Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Infraestructura 0.00 78,172,297.01 93,806,756.42 15,634,459.40 187,613,512.83
Equipamiento 0.00 71,898,597.88 0.00 0.00 71,898,597.88
Mobiliario 0.00 7,389,575.76 0.00 0.00 7,389,575.76
Vehiculos 0.00 768,108.08 0.00 0.00 768,108.08
Intangibles 134,520.00 100,890.00 0.00 0.00 235,410.00
Subtotal 134,520.00 158,329,468.73 93,806,756.42 15,634,459.40 267,905,204.55
Gestion del proyecto 106,921.07 160,381.60 120,286.20 80,190.80 467,779.67
Expediente técnico 2,670,559.24 0.00 0.00 0.00 2,670,559.24
Supervisión 47,212.59 3,623,130.69 4,305,265.50 717,544.25 8,693,153.03
Liquidación 0.00 0.00 0.00 58,322.64 58,322.64
Subtotal 2,824,692.90 3,783,512.29 4,425,551.70 856,057.69 11,889,814.58
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5.3 Costos de inversión financiados con recursos públicos 

  
5.4 Cronograma de metas físicas 

 
6. Operación y mantenimiento:

 
7. Costo de inversion a precios sociales:

 
8. Criterios de decisión de inversión:

 
8. Análisis de sostenibilidad de la alternativa recomendada

 
9. Modalidad de ejecución prevista:

 
10. Fuente de financiamiento (dato referencial):

 
11. Documento Técnico 

 

Costo de inversión viable 2,959,212.90 162,112,981.02 98,232,308.12 16,490,517.09 279,795,019.13
Costo de control concurrente (CCC) 0.00
Costo total de inversión viable 279,795,019.13

¿El proyecto tiene aporte de beneficiarios? SÍ
Aporte de los beneficiarios (soles) 0.00

Tipo de factor productivo Unidad de medida representativa
Períodos

Total meta
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Infraestructura M2 0.00 10,140.36 12,168.44 2,028.07 24,336.87
Equipamiento Número de equipamiento 0.00 4,470.00 0.00 0.00 4,470.00
Mobiliario Número de mobiliario 0.00 7,584.00 0.00 0.00 7,584.00
Vehiculos Número de vehículos 0.00 4.00 0.00 0.00 4.00
Intangibles Número de capacitaciones 29.00 21.00 0.00 0.00 50.00

Fecha prevista de inicio de operación 01/2026
Horizonte de evaluación (años) 12

Costos (soles)
Periodos

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 Año 11 Año 12
Sin Proyecto
Operación 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70 32,748,628.70
Mantenimiento 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50 291,745.50
Con Proyecto
Operación 58,827,613.26 60,291,877.02 61,939,757.88 63,907,810.90 65,066,612.56 67,024,235.86 68,788,276.07 70,588,466.11 71,972,841.11 74,074,279.53 75,770,453.82 77,889,783.16
Mantenimiento 0.00 2,106,219.85 2,106,219.85 9,161,841.72 3,174,640.39 3,196,424.25 2,279,297.72 2,141,006.83 2,145,610.63 3,257,435.01 8,223,365.51 2,947,464.72

Alternativa 1 (Recomendada)
Costo de inversión a precios sociales (S/) 190,633,735.08

Tipo Alternativa 1 (Recomendada)
Costo / Beneficio
 Valor Actual Neto (VAN) 0.00
 Tasa Interna de Retorno (TIR) 0.00
 Valor Anual Equivalente (VAE) 0.00
Costo / Eficiencia
 Valor Actual de Costos (VAC) 367,869,392.17
 Costo Anual Equivalente (CAE) 0.00
 Costo por capacidad de producción 11,336,232.00
 Costo por beneficiario directo 32.45

8.1 Análisis de sostenibilidad
La etapa de Operación y Mantenimiento de los servicios de salud implementados será responsabilidad del Gobierno Regional del Callao, a través de la Unidad
Productora del servicio Hospital de Ventanilla en su calidad de área usuaria, suscribe el acta, mediante el cual se compromete a gestionar la inclusión en el
Presupuesto Institucional del Pliego, los recursos necesarios que garanticen la adecuada prestación de los servicios implementados por el proyecto.

8.2 ¿Qué medidas de reducción de riesgos se están
incluyendo en el proyecto de inversión?

Peligros Nivel (bajo, medio, alto) Medidas de reducción de riesgos

Sismos Alto
La propuesta estructural plantea muros de contención perimetrales para
contener el empuje lateral del suelo. El sistema estructural aporticado con
columnas de dimensiones de 0.50x0.50m. Los pedestal

8.3 Costos de inversión asociados a las medidas de
reducción de riesgos (S/) 0.00

8.4 Unidad Ejecutora presupuestal que asumirá el
financiamiento de la operación y mantenimiento: Código:  1028    Nombre:   REGION CALLAO

8.5 En caso una organización privada asumirá el
financiamiento de la operación y mantenimiento:

ADMINISTRACIÓN INDIRECTA - POR CONTRATA

5 - RECURSOS DETERMINADOS

COMPETENCIA EN LAS QUE SE ENMARCA LA INTERVENCIÓN EN INVERSIONES DE ESTAS NATURALEZAS. La Unidad Formuladora declara que la presente inversión es competencia de su nivel de Gobierno.
Nota:
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Documentos electrónicos 

 
* Notas en formulación y evaluación

Tipo de documento Archivo Ver
RESUMEN EJECUTIVO DE PREINVERSION RESUMEN.pdf Descargar
ANEXOS PMF PMA.pdf Descargar
FORMATO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FIRMADO FORMATO7A.pdf Descargar
DOCUMENTOS TÉCNICOS ITL.pdf Descargar
OTROS DIGESA OTORGA CLASIFICACION.pdf Descargar
PLANO PLANOS.pdf Descargar
OPINIÓN FAVORABLE DE LA ENTIDAD A CARGO DE LA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO ACTACOMPROMISO.pdf Descargar

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BÁSICOS FACTIBILIDAD ENEL.pdf Descargar
FICHA TECNICA DE BAJA Y MEDIANA COMPLEJIDAD FORMATO6B.pdf Descargar
SUSTENTO DEL ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD DOCUMENTO DE SUSTENTO.pdf Descargar

GRIGRCUFC - 05/09/2023 06:32:15 p.m.
Planteamiento Técnico de la Red Complementaria  de Agua Potable y Alcantarillado.
Como parte de los compromisos establecidos en el literal b, numeral 7.2 y numeral  7.3, de la Clausula Séptima: “Compromisos Asumidos por el Gobierno Regional del Callao”, del Convenio Específico de Cooperación
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y el Programa Nacional de Inversiones en Salud.

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Informe N° 000395-2023-GRC-GRI-UF.pdf
GRIGRCUFC - 05/04/2023 10:16:58 a.m.
Asiento Registral de Modificación de Plano de Trazado y Lotización de la partida Registral N° P52011366 - hospital de Ventanilla

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Manifiesto Asiento de Inscripcion-Predio_ P52011366-HV.pdf
GRIGRCUFC - 30/03/2023 12:14:07 p.m.
FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA - ENEL

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Factibilidad ENEL Hosp. de Ventanilla.pdf
GRIGRCUFC - 28/02/2023 12:22:12 p.m.
información del estado fisico, técnico y legal del predio n p52010298 asignado al proyecto, cuya zonificación es compatible con salud.

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO INFORME-000149-2023-GRC-GGR-Estado Fisico, Tecnico y Legal del Predio de PI_HV.pdf
GRIGRCUFC - 07/04/2022 03:31:21 p.m.
Programa de Equipamiento

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Equipamiento.pdf
GRIGRCUFC - 07/04/2022 03:14:24 p.m.
programa Medico Funcional

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO PMF.pdf
GRIGRCUFC - 07/04/2022 02:43:18 p.m.
PMA

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO PMA.pdf
GRIGRCUFC - 04/03/2022 03:20:58 p.m.
Factibilidad deL servicio de telecomunicaciones

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Factibilidad del Servicio de Telecomunicaciones.pdf
GRIGRCUFC - 18/02/2022 09:10:47 a.m.
DOCUMENTO DE  FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Documento de Factibilidad de Servicio de Telecomunicaciones.pdf
GRIGRCUFC - 16/02/2022 03:18:57 p.m.
DISPONIBILIDAD de recursos humanos

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO DISPONIBILIDAD DE RR.HH..pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 10:06:51 a.m.
programa de recursos humanos

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Programa de RR.HH..pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 10:05:35 a.m.
programa de equipamiento

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Programa de Equipamiento.pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 10:04:27 a.m.
certificado de parametros urbanisticos y edificatorios

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Certificado de Parametros urbanisticos y Edificatorios.pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 10:02:51 a.m.
factibilidad de agua

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Factibilidad de Agua.pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 10:00:36 a.m.
Partida registral y documento de arreglo institucional

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO Partida Registral_Doc. de Arreglo Institucional.pdf
GRIGRCUFC - 15/02/2022 09:56:00 a.m.
Acta de acuerdos del Comité Regional Intergubernamental de Inversiones en Salud - Región Callao -CRIIS

OTROS DOCUMENTOS DE SUSTENTO ACTA 2021-CRIIS-DIRESA-GRC.pdf
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/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=61f38aab-44c2-41c4-b659-618e2a938a27.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=1b3f22b9-b91c-43da-9dd1-2789ebb3dfe4.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=b912e39a-279a-483a-a6a8-f5a20b25e22c.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=89a5a4a2-0eb7-42f6-93c2-abbe16589c2f.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=d5c25a3b-4fe8-4a7c-8f0a-25540dc61d2d.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=89ff6188-a1bc-4c79-9915-a9171f29c12a.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=c27c9040-824f-44b9-b25a-ffcf25b169fb.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=e46681da-3724-46cc-9fba-386f72c2048a.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=546ae736-826f-4973-b15b-75f4c8c060aa.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=a0ab5bc4-a574-4ae2-9851-7310d0d68f30.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=56b1ffa2-8fd2-4895-b85a-1546642db39e.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=1da0fcaa-ecc4-47c3-b38e-561a1cd2c2b6.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=2ab8745a-ef59-4eb4-aac8-a4f943f51ce7.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=41881351-631a-4e75-a630-9c79f18d786a.pdf
/invierte/general/downloadArchivo?idArchivo=c829c064-4cd7-413f-9312-29d9479537aa.pdf
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PAUL PEDRO HERVACIO SÁNCHEZ 
INGENIERO GEÓGRAFO 

CIP N° 60133 - RUC:10096647684 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 
Dirección: A.H. Antonio José De Sucre Mz. B Lote 1 S.J.L.; Celular: 955 891 439 

| Correo:    paul_herb2009@hotmail.es 

Lima, 13 de mayo del 2024 
 
CARTA N° 002-2024/PPHS/OS911 
 
ARQ. ELBERTH JAVIER ESPEZUA PAREDES 
Jefe de la Unidad de Estudios Definitivos 
Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS 
Av. Faustino Sanchez Carrión N° 465 Piso 13 - Magdalena del Mar 
 
Presente. - 

Asunto : Solicitud para Ampliación Plazo para El Segundo Entregable del CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE TOPOGRAFÍA PARA EL EXPEDIENTE TÉCNICO “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA, 
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO -CUI 
2522255” 

 

Referencia : Orden de Servicio N° 000911-2024 

 
1. Mi persona Paul Pedro Hervacio Sanchez con DNI 09664768 y Programa Nacional de Inversión En Salud 

(PRONIS), con fecha 04/04/2024 a las 18:19 se notifica el Orden de Servicio N.º 000911-2024, cual se 
ha recibido conforme el día 05/004/2024 a las 13:52 la Orden de Servicio N° 000911-2024, Para la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TOPOGRAFÍA PARA EL EXPEDIENTE TÉCNICO “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO -CUI 2522255”, Por un Monto Contractual de 34,500.00 y 
un plazo de ejecución de 45 días calendarios 
 

2. Conforme a lo dispuesto en los Términos de Referencia, el plazo de ejecución de 45 día calendarios se 
computa desde el día siguiente de la conformidad de la recepción de la notificación, así, el plazo de 
culminación de contrato es el 13 de mayo del 2024. 
 

3. En el numeral 8) de los Términos de referencia de la Orden del Servicio N.º 000911-2024, dispone que 
mi persona presentara dos (02) entregables, los cuales se realicen en los siguientes plazos: 
 

1) Primer Entregable: 25 días calendario contados a partir del día siguiente de notificación el 
contrato y Orden de Servicio, Considere notificación y conformidad la comunicación 
efectuada vía correo electrónico y/o presencial 

2) Segundo Entregable: 15 días calendario contados a partir del día siguiente de la entrega del 
1er producto. 

Conforme a ello, las fechas programadas para cada entregable se cumpliría en las siguientes fechas: 
1) Primer entregable  : 30 de abril del 2024. 
2) Segundo entregable  : 13 de mayo del 2024. 

 
4. El numeral V Productos o Entregables, respecto a los certificados Oficial de los dos (02) puntos 

geodésicos del IGN dispone: 
 

“Nota: en el Primer Entregable, se deberá alcanzar el voucher de pago y correo solicitando la 
certificación de los puntos geodésicos al IGN. En el Segundo Entregable se entregará la 
Certificación Oficial correspondiente” 
De lo señalado, se ha establecido como una obligación de mi Persona (Paul Hervacio Sanchez), el 
tener que tramitar dos (02) puntos geodésicos antes al Instituto Geográfico Nacional (IGN) dentro 
del plazo del Primer Entregable. 
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5. Mi persona (Paul Hervacio Sanchez), dentro del plazo del Primer Entregable, procedió a gestionar ante 
al Instituto Geográfico Nacional (IGN) del expediente para la certificación de los dos (02) Puntos 
Geodésicos cuyo cargo fue presentado en el Primer Entregable, el mismo que fue presentado a la 
Entidad Mediante la Carta N° CARTA N° 001-2024/PPHS/OS911 de fecha 30/04/2024, ello conforme 
al numeral 8) de los Términos de Referencia:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. El 18 de abril del 2024, se presentó el expediente para la certificación de los dos (02) Puntos 
Geodésicos (1006592 y 1006593) mediante correo electrónico lo cual fue recepcionado al 
certificacionign@gmail.com. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Mediante el comunicado por el correo que indica “se hace de su conocimiento que, debido a la alta 
demanda del servicio de certificación, la evaluación del presente expediente está en función de la 
cantidad de expediente ingresados a la fecha”, se da entender que el expediente ingresado todavía se 
encuentra en evaluación de lo cual se ha realizado el seguimiento vía teléfono donde indican que se 
encuentra evaluación por el revisor. 

mailto:certificacionign@gmail.com
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8. Desde la fecha de vencimiento para la entrega de los Certificados Oficial de los Puntos Geodésicos del 

IGN, el periodo de demora que no es imputable a mi persona, toda vez que la emisión depende del 
INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL -IGN (ENTIDAD PUBLICA) en la cual mi PERSONA (Paul Hervacio 
Sanchez), no tiene injerencia y control, siendo la demora un hecho ajeno a nuestra voluntad. 
 

9. Conforme al numeral 8) de los Términos de Referencia, se ha establecido como obligación de mi 
Persona (Paul Hervacio Sanchez), la presentación de los “02 Certificados Oficial de los Puntos 
Geodésicos del IGN”: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. De lo señalado, mi Persona (Paul Hervacio Sanchez), se encuentra imposibilitada de cumplir con la 
entrega de los dos (02) Certificados Oficial de los Puntos Geodésicos del IGN, toda vez que ello 
depende de la INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL - IGN, la misma que todavía no remite los 
certificados oficiales para su emisión y entrega, 
 

11. La demora en entrega de los dos (2) Certificados Oficial de los Puntos Geodésicos del IGN, no permite 
que podamos efectuar la entrega del Segundo Producto conforme a lo establecido en los términos de 
referencia. 
 

12. La Opinión Nº104-2016/DTN, respecto a la demora en el cumplimiento de obligaciones contractuales 
y su inimputabilidad, señala lo siguiente: 

“debe tenerse en consideración que el artículo 1315 del Código Civil, de aplicación supletoria a los 
contratos que se ejecutan bajo el ámbito de la normativa de contrataciones del Estado1, establece que 
“Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, 
imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento 
parcial, tardío o defectuoso.” (El subrayado es agregado). 

Sobre el particular, resulta necesario precisar que un hecho o evento extraordinario 2 se configura 
cuando, tal como lo indica la misma palabra, sucede algo fuera de lo ordinario, es decir, fuera del orden 
natural o común de las cosas.  

Asimismo, un hecho o evento es imprevisible3 cuando supera o excede la aptitud razonable de previsión 
del deudor en la relación obligatoria, puesto que el deudor tiene el deber de prever lo normalmente 
previsible, no así lo imprevisible. 

 
1 Según el segundo párrafo del artículo 142 del Reglamento. 
 
2De conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, lo extraordinario es aquello “1. adj. 
Fuera del orden o regla natural o común.” 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=extraordinario 
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Por último, el que un hecho o evento sea irresistible4 significa que el deudor no tiene posibilidad de 
evitarlo, es decir, no puede impedir, por más que lo desee o intente, su acaecimiento. 

Adicionalmente, cabe resaltar que la configuración de un caso fortuito o fuerza mayor exime de 
responsabilidad a las partes, específicamente, a la parte que se ve imposibilitada de ejecutar sus 
prestaciones.” (el subrayado es de mi persona) 

De lo expresado, el caso fortuito y fuerza mayor, al no ser imputable a las partes contratantes, exime 
de responsabilidad a la parte que se ve imposibilitada del incumplimiento oportuno de sus 
obligaciones. 
 

13. El artículo 158 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone: 

“a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el 
contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 

b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista. 

158.2. El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a 
la notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso 
o paralización.” 

 
Conforme a lo expuesto, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto el mecanismo legal 
por el cual el Contratista, puede solicitar la ampliación del plazo contractual, ello se produce por un 
atraso que no le sea imputable, así en el presente caso, mi Persona (Paul Hervacio Sanchez), se 
encuentra imposibilitado de cumplir con la presentación del Segundo Entregable, por causa de la 
demora de la INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL - IGN, caso de fuerza mayor no imputable a mi 
Persona.   
 

14. Conforme a los plazos contractuales, el Segundo Entregable, debe ser presentado al Progama Nacional 
de Inversion en Salud - PRONIS el día 13 de Mayo del 2024 (15 días calendario contados a partir del 
día siguiente de la entrega del 1er producto), sin embargo, al no contar con los dos (2) Certificados 
Oficial de los Puntos Geodésicos que deben ser emitidos por el IGN, mi Persona (Paul Hervacio 
Sanchez) se encuentra imposibilitada de cumplir presentar el Segundo Entregable. 
 

15. Respecto del período que viene imposibilitando la ejecución adecuada de las prestaciones, la misma 
se iniciado desde el 06 de enero del 2024, toda vez que el 30 de enero se había presentado nuestro 
Primer Entregable, sin embargo es a partir del segundo entregable en que deberíamos de contar con 
las (2)  Certificados Oficial de los Puntos Geodésicos del IGN, ello a efectos de desarrollar las 
actividades correspondiente al Segundo Entregable, sin embargo el IGN no todavía no emite ningún 
certificación de los puntos geodésicos, período en los cuales no podemos ejecutar adecuadamente 
nuestras obligación, por un hecho ajeno a nuestra voluntad, ante ello requerimos una ampliación 
hasta que entregue la emisión de los dos (02) Certificación Oficia de los Puntos Geodésicos para poder 
presentar el Segundo Entregable, toda vez que no tenemos fecha cierta de la culminación del hecho 
generador del atraso y considerando que el plazo contractual del Segundo Entregable vence el 13 de 
Mayo del 2024, resulta necesario la ampliación de plazo requerida. 
 

 
3De conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, lo extraordinario es aquello “1. adj. 
Que no se puede prever.” 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=imprevisible 
 
4De conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, lo extraordinario es aquello “1. adj. 
Que no se puede resistir.” 
http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=irresistible 
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16. Por lo expuesto, solicito a usted se pueda otorgar a mi Persona (Paul Hervacio Sanchez), una 
ampliación hasta que entregue la emisión de los dos (02) Certificación Oficia de los Puntos Geodésicos 
para poder presentar el Segundo Entregable. 
 
Adjunto: 
1. DNI 
2. Correo de Ingreso de los dos Expediente ante al IGN 
3. Correo Notificación de la Orden Servicios 
4. Correo Conformidad del Orden Servicios 
5. Orden de Servicio Nª 000911 
6. Copia de Cargo del Primer entregable 
7. Términos de Referencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 





































































5/4/24, 20:07 Correo: paul herbacio Sanchez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATM0MDAAMS04ZmFmLWVhNDUtMDACLTAwCgAQAKLHZWsr90a9hHGstVuwIyA%3D 1/1

ADM02047-2024 / NOTIFICACION DE ORDEN DE SERVICIO 00911-2024 /
CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE
VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITU

Davis Lee Oruna Huaca <uaf232@pronis.gob.pe>
Jue 4/04/2024 18:21
Para: 'paul_herb2009@hotmail.es' <paul_herb2009@hotmail.es> 
CC: Elva Chavez Esquives <consultored214@pronis.gob.pe>; Elberth J. Espezua Paredes <eespezua@pronis.gob.pe> 

2 archivos adjuntos (8 MB)
O.S. 911-2024.pdf; doc001152202404020951444.pdf;

Sr.
 
HERVACIO SANCHEZ PAUL PEDRO,
 
Me dirijo a usted, a fin de remi�rle en el archivo adjunto la orden de servicio N° 00911-2024 referido
a la CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA,
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO – CUI 2522255.
 
Agradeceré confirmar la recepción y conformidad de la misma.
Saludos,
Ing. Davis L. Oruna Huaca
Sub unidad de Logística
Especialista en Contrataciones del estado.
Tel. 611-8181 anexo 613
 



5/4/24, 20:09 Correo: paul herbacio Sanchez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATM0MDAAMS04ZmFmLWVhNDUtMDACLTAwCgAQAOyLiwDSjfOxR4QJJBP4Pm9S 1/1

RE: ADM02047-2024 / NOTIFICACION DE ORDEN DE SERVICIO 00911-2024 /
CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE
VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA C...

paul herbacio Sanchez <paul_herb2009@hotmail.es>
Vie 5/04/2024 13:52
Para: Davis Lee Oruna Huaca <uaf232@pronis.gob.pe> 

Es�mado Ing. Davis L. Oruna Huaca,

Se ha recibido conforme la ORDEN DE SERVICIO 00911-2024 / CONTRATACION DEL SERVICIO DE
TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE
SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA.

Atentamente,

Paul Pedro Hervacio Sanchez
DNI: 09664768

De: Davis Lee Oruna Huaca <uaf232@pronis.gob.pe>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 18:19
Para: 'paul_herb2009@hotmail.es' <paul_herb2009@hotmail.es>
Cc: Elva Chavez Esquives <consultored214@pronis.gob.pe>; Elberth J. Espezua Paredes
<eespezua@pronis.gob.pe>
Asunto: ADM02047-2024 / NOTIFICACION DE ORDEN DE SERVICIO 00911-2024 / CONTRATACION DEL
SERVICIO DE TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITU
 
Sr.
 
HERVACIO SANCHEZ PAUL PEDRO,
 
Me dirijo a usted, a fin de remi�rle en el archivo adjunto la orden de servicio N° 00911-2024 referido
a la CONTRATACION DEL SERVICIO DE TOPOGRAFIA PARA EL EXPEDIENTE TECNICO
“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE VENTANILLA,
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO – CUI 2522255.
 
Agradeceré confirmar la recepción y conformidad de la misma.
Saludos,
Ing. Davis L. Oruna Huaca
Sub unidad de Logística
Especialista en Contrataciones del estado.
Tel. 611-8181 anexo 613
 



Newton Fidel Brañez Vivas <nbranez2@gmail.com>

CORREO RECIBIDO
1 mensaje

CERTIFICACION IGN <certificacionign@gmail.com> 18 de abril de 2024, 15:06
Para: Newton Fidel Brañez Vivas <nbranez2@gmail.com>

BUENAS TARDES ESTIMADO, EN RELACIÓN AL CORREO REMITIDO SU EXPEDIENTE DE
DOS PUNTOS GEODÉSICOS DE ORDEN "C” (1006592 100659333)  FUE RECEPCIONADO
CORRECTAMENTE.
 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DEBIDO A LA ALTA DEMANDA DEL SERVICIO DE
CERTIFICACION, LA EVALUACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE ESTÁ EN FUNCIÓN DE
LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES INGRESADOS A LA FECHA.
SE LE INFORMARÁ A LA BREVEDAD POSIBLE.
 
*Nota: La información consignada en el expediente de certificación tiene carácter de
declaración jurada, por lo que el nombre consignado en el informe técnico es el único
responsable de la información remitida y se somete al proceso de fiscalización posterior que
lleve a cabo la entidad.
 
Se comunica que no se aceptarán reemplazos de expedientes de certificación una vez
confirmado la recepción del mismo.
 
Asimismo, se hace de su conocimiento que el horario de atención al cliente es de lunes a
viernes de 2:00 pm a 4:00 pm. - Av. Andrés Aramburú 1184 Surquillo, Provincia de Lima.

Celular/WhatsApp: 958 839 119
 
ATTE
SUBDIRECCIÓN DE CERTIFICACIONES
INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
 
 
 

13/5/24, 13:32 Gmail - CORREO RECIBIDO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f2b3f8a54e&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1796704231497123389&simpl=msg-f:17967042314971… 1/1
















































































































































